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REGENCIA DEL REINO.

M INISTERIO DE ESTADO.
Despachos te leg r á ficos relativos á  la  Comisión 

dé las Cortes Constituyentes.

T u r in  9  de Diciembre, á las dos y treinta minutos de la 
m añana ; Madrid id., á las cuatro y treinta minutos de la tar
de.— El prim er Secretario de la Legación de España en Italia 
al Excmo. Sr. Ministro de Estado.—Madrid:

«En este momento, que son las doce de la noche, ha llegado 
á esta la Comisión de las Cortes. No deja nada que desear el 
recibimiento que se le ha hecho, tanto en esta población 
como en todas las del tránsito desde su salida de Florencia. 
En todas ellas se hallaba formada en la estación del ferro
carril la guarnición y la Guardia nacional. Las Autoridades 
civiles y m ilitares han felicitado al Sr. Presidente. En todas 
partes no han escaseado los vivas á Amadeo, Rey de España, 
y al pueblo español. La Comisión será recibida mañana, á las 
dos de la tarde, y el dia siguiente sábado emprenderá su viaje 
de regreso.»

T u r in  9  de Diciembre, á las cuatro y cuarenta minutos de 
la tarde; Madrid id., d las nueve y treinta y nueve minutos de la 
noche.—El prim er Secretario de la Legación de España en Ita
lia al Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«Hoy, á las dos de la tarde, ha tenido la honra de ser reci
bida por SS. MM. la Comisión de las Cortes. S. M. la Reina, 
al contestar al sentido y elocuente discurso que le ha diri
gido el Sr. Presidente de las Cortes, ha manifestado que le era 
muy sensible no poder expresarse en español; que agradecia 
infinito las palabras que habia pronunciado en nombre de la 
Comisión, y que hacia votos por la felicidad y tranquilidad del 
pueblo español con su nuevo Rey. Terminada la recepción y 
á instancias del Sr. Presidente, S. M. el Rey ha presentado 
sus augustos hijos á la Comisión. Poco despn.es, previa la au
torización de S. M. el Rey, he tenido la alta honra de presen
tar á S. M. la Reina al Sr. Victoria de Lecea, Agregado á la 
Legación de España; luego á los Sres. Oficiales y taquígrafos 
de las Cortes. La Comisión ha sido recibida después por S. A. R. 
el Príncipe de Carignan, que ha hablado particularm ente al
gunos momentos con cada uno de los Diputados:. no*hay 
palabras con que expresar el afable recibimiento que tanto 
SS. MM. como S. A. R, el Príncipe de Carignan han hecho á 
la Comisión, que ha sido conducida á Palacio en coches de 
la Casa Real y con honores soberanos. No participo á V. E. 
ningún detalle acerca del discurso del Sr. Presidente de las 
Cortes, porque según se me ha indicado lo hará directamente 
el mismo Sr. Presidente.

Las calles que han tenido que recorrer los coches que con
ducían la Comisión, en las cuales formaba la carrera el ejér
cito y la Guardia nacional, se hallaban llenas de gente, que 
sin cesar manifestaban sus sentimientos de afecto y de sim 
patía á los Sres. Diputados que la componen.»

Dcspaclac» íclegrfiilicos re lativo» á la  guerra.
T o u r s  8 de Diciembre, d las once y cinco minutos de la no

che; Madrid 9 id., d las ocho y cuarenta y nueve minutos de la 
■mañana.—El Encargado de Negocios de España al Excelentí
simo Sr. Ministro de Estado:

«Acabo de recibir una comunicación de este Sr. Ministro 
de Negocios Extranjeros participándome que, siendo em bara
zoso para jas operaciones m ilitares la permanencia del Go
bierno en esta ciudad, se trasladaba á Burdeos mañana, á las 
diez de la mañana. El Cuerpo diplomático y por consiguiente 
esta Embajada irá en el mismo tren que el Gobierno.»

Este telegram a ha  sido confirmado por el Vicecónsul encargado 
del Consulado de E spaña en Burdeos.

B e r l í n  8  de Diciembre, á las siete y veinticinco minutos 
de la tarde; Madrid 9 id., d la una y cincuenta y nueve m inu
tos déla tarde. — Em bajada de la Confederación del N o rte --  
Madrid:

«Oficial.—V e r s a l l e s  8 de Diciembre.—El Rey á la Reina.— 
Ayer tarde tuvo lugar un combarte, aunque costoso, soste
nido con buen éxito por la décimasétima división en - el cami
no de Blois. Esperábamos aquí una gran resistencia. Hemos 
tomado un cañón,una am etralladora y hecho 150 prisioneros.*

B e r l í n  9  de Diciembre, á las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana ; Madr id id., d las ocho y treinta minutos de la 
noche.—Via Cabo.—Embajada de la Confederación de la Ale
mania del Norte.—Madrid:

«Oficial.—V e r s a l l e s  9 de Diciembre.— Al avanzar hácia 
Beaugency la décimasétima división, encontró ayer en Dhesa 
de Meuímc un nuevo,cuerpo enemigo compuesto de lo  á 17 
batallones con £6 cañones. La división prusiana, apoyada por 
ta primera división hávara , arrojó al enemigo de todas sus 
posiciones. Este perdió $60 prisioneros, un canon y una ame
tralladora. El mismo día, cerca de Salbris, la sexta división 
de caballería y la vanguardia del tercer cuerpo de ejército 
cerca de Ncvay, al Nordeste de'G iem , tuvieron varios en
cuentros'con buen éxito al perseguir la retaguardia del ejér
cito'del Loira, que m archaba en retirada.»

«Meung 8 de Diciembre.—Cerca de Beaugency ha tenido

lugar hoy un rudo combate, pero victorioso para el ejército 
del Duque de Mecldemburgo, contra el tercer cuerpo del ejér
cito francés. Nuestras pérdidas no han sido considerables; las 
del enemigo mucho mayores. Hemos cogido seis cañones y 
cerca de 1.000 prisioneros.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E X P O S I C I Ó N .
SEÑ O R : En el capitulo 4.°, tít. l.° de la .ley provisional 

sobre organización del poder judicial se asientan las bases de 
la reforma que debe hacerse en la actual organización de las 
Audiencias. Se dispone la separación de lo civil y de lo cri
minal, y que de lo criminal sea una sola Sala en cada Audien
cia la que haya de conocer. Esta innovación, que tiene respe
tables precedentes en la historia de la organización de nues
tras Audiencias, satisfará la alta conveniencia que hay en un i
formar la adm inistración de justicia y aun la costumbre ju 
rídica, que es producto de los actos y providencias judiciales. 
Está también enlazada con el sistema de procedimiento que 
ha de establecerse en la ley de instrucción criminal, y con las 
reformas que han de introducirse en la actual ley de Enjuicia
miento civil. El enlace, sin embargo, no es tan completo que 
no sea posible la organización de las Audiencias según las 
prescripciones de la nueva ley, ántes del planteamiento de las 
reformas en el sistema de enjuiciar, cuyas bases la misma ley 
provisional establece en sus disposiciones transitorias. Por 
esto, y con el fin de obtener desde luego los beneficios que la 
nueva organización de los Tribunales mencionados ha de pro
porcionar á la administración de justicia independientemente 
de los que resultarán de la reforma de los procedimientos, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de proponer á V. A. que 
desde -i.°de Enero próximo empiecen á observarse las dispo
siciones contenidas en los artículos 44 y siguientes hasta  el 54 
de la nueva ley.

Por esta reforma se suprimen 11 Presidencias de Sala; 
puesto que por el arfc. 47 de la ley orgánica la Audiencia de 
Madrid, que tiene actualmente cuatro Salas de justicia, ha de 
quedar reducida á tres. Las de Burgos, Ooruña, Granada, 
Sevilla, V alencia, Valladolid y Zaragoza, que tienen tres en 
la actualidad, quedarán reducidas á dos; y las de Palmas, 
Palma y Pamplona, que tienen dos, quedarán reducidas á una 
sola.

En cambio se aum enta la dotación de Magistrados de cási 
todas las Audiencias; puesto que, siendo 121 su número total 
en la actualidad , habrán de llegar á 1 3 7  según la nueva or
ganización. No obstante, es de tener en cuenta que el au
mento viene á quedar reducido á tres plazas de Magistrados; 
porque si á prim era vista parece ser que serán 1G las togas 
de nueva creación, se suprimen en cambio 11 Presidencias 
de Sala, cuyo sueldo, según la ley provisional, equivale al 
de 1 3  Magistrados. Este exiguo aumento es, sin embargo, in
dispensable, porque la ley orgánica provisional vigente ha 
añadido nuevas funciones á las muchas que anteriorm ente 
tenían los M agistrados, y además porque por otro decreto, 
que muy pronto será propuesto á la aprobación de V. A., to
das las Salas de lo criminal van á conocer en juicio oral y en 
única instancia de todas las causas por delitos que se come
tan en el territorio de los Juzgados de las capitales de Au
diencia.

Para fijar el número de Magistrados de cada Sala (je lo 
criminal, ya que el de las de lo civil está fijado en el art. 5>° 
de la ley, el Ministro que suscribe ha tenido á la vista los re
sultados de la estadística criminal de cada una de aquellas, 
dato importante de que no era lícito prescindir si la d istribu
ción habia de ser hecha del modo más adecuado á las necesi
dades del servicio.

La dotación del personal de cada Audiencia fijada en este 
decreto no tiene ni puede tener por ahora el carácter de defi
nitiva. Las reformas que habrán de introducirse en los pro
cedimientos civil y criminal, alterando las condiciones del tra  • 
bajo que hoy pesa sobre las Audiencias, habrán de exigir 
también la alteración consiguiente en el personal que por este 
proyecto de decreto se fija para cada una de ellas. Así lo ha 
previsto el art. 50 de la ley orgánica al autorizar al Gobierno 
para señalar provisionalmente el- personal de Magistrados de 
que lían de constar las Salas de lo Criminal, no imponiéndole 
la obligación de fijarlo de un modo definitivo, sino en el año 
inmediato siguiente al planteamiento de la reforma del pro
cedimiento criminal. • ' .

En este proyecto de decreto se adoptan tam bién las me
didas necesarias para que la nueva reforma no ocasione en
torpecimiento en el curso de los negocios pendientes, y pro
duzca, sin embargo , desde luego todos sus efectos.

Las disposiciones de la ley orgánica relativas á Secretarías 
de Sala de justicia no son de aplicación inmediata, puesto 
que están provistas las Relatorías y Escribanías de Cámara 
y la ley respeta los derechos adquiridos por los actuales fun
cionarios. Por otra parte no es posible ponerlos á sueldo fijo 
suprimiendo los derechos que les corresponden por Arancel, 
porque impondría esto al Tesoro un gravamen que, en las 
actuales circunstancias, no podría soportar juntam ente con 
el mayor gasto que las reformas en la administración de jus
ticia que se están llevando á cabo han de producir.

Por esta razón , y á fin de evitar la desigualdad irritante

que habria entre^ los Relatores y los Escribanos de Cámara 
respecto al trabajo y á la recompensa que por él cada uno de- 
ellos obtendría si hubiesen de continuar especialmente ads
critos á Salas determinadas de justicia, se previene que ac
túen en todas ellas, repartiéndose por turno riguroso los ne
gocios civiles y criminales. Y de este modo los criminales,, 
cuyo mayor núm ero no produce derechos, serán entre todos 
distribuidos como los civiles, que son los de más seguros ren
dimientos.

Por las razones indicadas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de some
ter á la aprobación de Y. A. el adjunto proyecto de decreto,

Madrid 5 de Diciembre de 1870.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

Eugenio Montero Rio»»

DECRETO.
Para llevar á efecto lo dispuesto en el capítulo 4 .° , tít. 1.a 

de la ley provisional sobre organización del poder jud icia l;
Como Regente del Reino, á propuesta del Ministro de Gra

cia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de M inistros,,,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las Audiencias de la Península é islas adya
centes tendrán desde 1.° de Enero de 1871','adem ás de sus 
Presidentes, las siguientes Salas de justicia:

Las Audiencias de Madrid y Barcelona tres Salas de ju s
ticia.

Las de Albacete , Búrgos , Cáceres , Coruña , Granada, 
Oviedo, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza dos Salas de 
justicia.

Las de Palma, Palmas y Plamplona una Sala de justicia..
Art. 2.° Las Salas prim era y segunda de las Audiencias de 

Madrid y Barcelona, y la prim era délas de Albacete, Búrgos,, 
Cáceres, Coruña, Granada, Oviedo, Sevilla, Valencia, Vallado- 
lid y Zaragoza, conocerán desde 1.° de Enero de 1871 de todos 
los asuntos civiles de su competencia correspondientes á sus 
respectivos ¡territorios, salvo los casos de excepción que se 
expresarán en el art. 11.

La Sala tercera de las dos Audiencias prim eram ente men
cionadas y la segunda de las demás comprendidas en el pár
rafo anterior conocerán desde dicha fecha de todas las cau
sas criminales de su competencia correspondientes á sus res
pectivos territorios, salvos también los casos de excepción que 
se expresarán en el artículo mencionado en el párrafo an te
rior.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores se entenderá 
sin perjuicio de la prescripción contenida en el art. 5 i de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial para el 
caso en que fuere necesario el auxilio m útuo de las Salas de 
lo civil y de lo criminal. ■

Art. 3.° Las Salas únicas de las Audiencias de Palma, 
Palmas y Pamplona conocerán de todos los asuntos civiles y 
criminales de su competencia correspondientes á sus respec
tivos territorios.

Art. 4.° Lo dispuesto en el último párrafo del art, 2.° y en> 
el 3. de este decreto se entenderá también sin perjuicio de lo* 
prevenido en el 53.de la ley mencionada, para el caso en que 
el excesivo número, de asuntos criminales hiciere necesaria ó 
conveniente la formación temporal de una Sala extraordina
ria  de justicia.

Art, 5.° Cada una de las Salas de lo civil, de todas las Au
diencias constará de un Presidente y cuatro. Magistrados.

 ̂Art. 6.° Cada una de las Salas de lo criminal en las Au
diencias de M adrid, Albacete, G ranada, Sevilla, Valencia, 
Valladolid y Zaragoza constará ‘de un Presidente y seis Ma
gistrados.

Cada una de dichas Salas en las Audiencias de Barcelona^ 
Búrgos, Cáceres y Coruña constará de un Presidente y cinco 
Magistrados.

Y la de la Audiencia de Oviedo constará de un Presidente 
y dos Magistrados.

Art. 7.° Cada una de las jSalas únicas de las Audiencias 
de Palma y Palmas constará de un Presidente y de cinco Ma
gistrados. : • .

La de la Audiencia de Pam plona. constará. de un Presi
dente y seis Magistrados.

Art. 8.° Los Magistrados d e . cada Audiencia donde haya 
más de una Sala de justicia estarán adscritos especialmente 
á alguna de las de justicia de la m ism a, sin perjuicio de su
plirse m utuam ente en el caso previsto en el art. 52 de la m en
cionada ley provisional.

Art. 9.° . Los Juzgados del,territorio  de cada una de las 
Audiencias de Madrid y Barcelona habrán de distribuirse en 
dos grupos,’ y asignarse cada uno de ellos á la respectiva Sala 
de lo civil para el objeto de .determ inar los negocios de que 
cada una de aquellas ha de conocer. . *

Al efecto las.Salas de gobierno de lás dos mencionadas A u
diencias procederán sin dem ora.á,form ar el plan de esta dis
tribución, procurando la posible igualdad.en ella, atendido el 
número y clase de negocios civiles .procedentes de cada une 
de los juzgados de que haya conocido la Audiencia en, el úl
timo quinquenio. Formado dicho plan, lo elevarán las Salas 
de gobierno, por conducto de sus. P residen tes, ni.Ministerio 
de Gracia y Justicia para su aprobación y publicación en la 
G a c e t a  ántes de 1.° de Enero próximo.

Art. 10. Las Salas de gobierno adoptarán desde luego las 
medidas convenientes para que siendo posible , sin infracción



de las leyes ni perjuicio á las partes in teresadas, 110 haya ne
gocios pendientes de v ista  señalada ó de fallo en el dia 31 del 
corriente ante las Salas que deben suprim irse y ante las sub
sistentes que, segundas disposiciones de este decreto , no de
ban conocer ordinariam ente de los mismos.

A rt. 11. Si á pesar de las m edidas adoptadas con arreglo 
al artículo  anterior hubiera negocios pendientes en dicho dia 
ante las Salas á que el mismo se re fie re , se observarán las 
reglas que se establecen á continuación :

1.a Las causas crim inales pendientes al fin del mes cor
rien te  ante las Salas p rim era y segunda de las Audiencias de 
M adrid y Barcelona, y an te la Sala prim era de las de A lba
cete, Cáceres , Cor u ñ a , Búrgos, Granada*, Oviedo, Sevilla, 
Valencia', Yalladolid y Zaragoza, con tinuarán  sustanciándose 
por las m ism as b as ta  la decisión del recurso  pendiente si es
tuviese hecho el señalam iento para la v is ta  en la fecha an te
riorm ente m encionada.

Si no estuviese hecho todavía el señalam iento para  la 
v ista , pasarán  á la Sala de lo crim inal. U na regla análoga se 
observará respecto de los asuntos civiles pendientes el 31 del 
corriente ante las Salas que por las disposiciones de este de
creto han de conocer de lo crim inal en lo futuro.

2.a Los negocios pendientes en la fecha m encionada en el 
artículo an terio r ante las Salas que se suprim en pasarán, 
cualquiera que sea su es tad o , á las que de ellos deben cono
cer, según lo dispuesto en el art. 2 .° de este decreto.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo an terior los 
negocios pendientes de fallo y cuya v ista se hubiere ya cele
brado el 31 del co rrie n te , los cuales habrán  de ser resueltos 
por los M agistrados que hubiesen asistido á ella.

Art. 12. Los Presidentes de las A udiencias señalarán  
provisionalm ente en i.° de Enero próxim o á c a d a  M agistrado 
de las m ism as la Sala de justicia  á que ha  de pertenecer, ele
vando la distribución hecha al M inisterio de G racia y Ju s
tic ia  ántes del 15 del mismo mes para su aprobación.

P ara  lo sucesivo, los Presidentes de las A udiencias de la 
Penínsu la propondrán al M inistro del ram o en los cinco p ri
meros dias de Setiem bre de cada año las reform as que en la 
d istribución del año judicial an terio r consideraren conve
nientes para la mejor adm inistración de ju s tic ia ; debiendo 
ser aprobada por el M inisterio la p lantilla de cada una de las 
Salas de justic ia  ántes del lo  de Setiem bre p a ra  que empiece 
á regir al principio del año. judicial.

Los Presidentes de las A udiencias de Palm a y Palm as 
cum plirán lo dispuesto en el párrafo an terior en los cinco 
prim eros dias del mes de Agosto de cada año.

Art. 13. Los Relatores y Escribanos de Cám ara dejarán 
de estar adscritos especialmente á una Sala de justic ia  desde 
l.° de Enero próxim o, habiendo de p restar el servicio en to
das ellas según lo exigiere la naturaleza del negocio en que 
actuaren.

Los negocios civiles recibidos en las A udiencias desde la 
fecha anteriorm ente m encionada se rep artirán  al efecto por 
tu rno  riguroso , según su clase, entre dichos funcionarios; 
haciéndose lo mismo con las causas crim inales.

A rt. 1 4  Los Presidentes de las A udiencias, de acuerdo 
con las Salas de gobierno, adoptarán  las disposiciones de ré
gim en in terio r que sean necesarias para  el cum plim iento de 
lo dispuesto en este decreto.

M adrid cinco de Diciembre de m il ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
¿Eugenio Montero Rio*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
E xposición.

S E Ñ O R : El rápido desarrollo que la telegrafía subm arina 
alcanza en las principales naciones del m undo impone al 
Gobierno el deber de consagrar á este objeto preferente soli
citud, para que tan  poderoso medio de com unicación adquiera 
en España el desenvolvim iento que tiene ya en los pueblos 
m ás adelantados.

Obedeciendo á ta l idea se han  hecho varias concesiones 
de cables te legráficos, que no solo han  de influir poderosa
m ente emel desarrollo de los intereses generales del país, sino 
que á la vez serán  im portantes elementos de acción política 
y  adm in istra tiva .

E stas dos ven ta jas puede ofrecer algún dia el conductor 
eléctrico que Mr. J. H oratio P erry  desea establecer en tre  E s
paña y las islas Azores. Su  ̂ im portancia se com prende con 
solo considerar la probabilidad de q u e , prolongado luego 
h as ta  Am érica, enlace á la Penínsu la  con las A ntillas espa
ñolas. .

A tendiendo, p u e s , á la u tilidad  del nuevo cable; tom ando 
adem ás en cuenta que la concesión no contiene cláusula capaz 
de coartar en lo fu turo  el establecim iento de nuevas v ias 
telegráficas entre los mism os puntos; y considerando, por ú l
tim o , quedas condiciones propuestas por el concesionario son 
análogas, á la s  establecidas ya p a ra  casos sem ejantes, el Mi
nistro  que suscribe, de acuerdo con el Consejo de M inistros, 
no vacila  en som eter á la superior aprobación de Y. A. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Diciembre de 1870.
El Ministro de la Gobernación, 

Nicolás M aría R ivero.
DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros; como Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede ¿.-Mr.- J. Horatio Perry permiso 

para establecer un cable telegráfico submarino, que arran
cando de las islas Azores las enlace con la costa de la Penín
sula en el punto determinado por los estudios especiales que al efecto practique el concesionario.

Art. 2.° Será obligación del .concesionario construir por 
su cuenta el trozo de línea telegráfica terrestre que haya de 
unir el cabo de este cable Ja estación del Estado más 
próxima al punto de amarre elegido. Igualmente podrá tender á su costa un hilo directo que una á este cable con la estación 
central, ó bien con otra cualquiera, colgándolo si así convi

niese de los postes pertenecientes á las líneas del Estado, ó 
bien estableciendo otros por cuenta suya. Estos hilos serv i
rán  únicam ente para  trasm itir  los telegram as que se cursen 
por el cable, sin que puedan ocuparse en el servicio interior.

A rt. 3.° El concesionario se obliga á p rac ticar los estu
dios especiales que requiera este proyecto para  determ inar la 
dirección del cable y su punto de am arre  en la Península, 
presentando al Gobierno dentro de un año el resultado de 
sus operaciones, jun tam ente con la carta  de pago que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 20.000 pesetas, como lianza para  responder del cum pli
m iento de las demás condiciones re la tivas á esta concesión. 
Sólo cuando haya llenado tal requisito  podrá proceder á la 
colocación del cable, el cual quedará establecido y funcio
nando en buenas condiciones de trasm isión  eléctrica en el 
preciso térm ino de dos añ o s , á contar desde la fecha de esta 
concesión.

A rt. 4 o La fianza será devuelta al recibirse en M adrid el 
telegram a que, procedente d é la s  islas Azores, anuncie h a 
llarse establecido el cable.

A rt. 5.° E sta  concesión se entiende sin privilegio de tiem po 
ni lugar, así como sin subvención ni auxilio de n inguna clase.

.A rt. 6 .° El Gobierno español se reserva la facultad de sus
pender la trasm isión de los despachos en el caso de que ofrez
can peligro á la seguridad del E stado , con arreglo al a rt. 19 
del Convenio internacional de P arís celebrado en 1865.

A rt. 7.° El concesionario fijará las tarifas á que haya de 
sujetarse la corrrespondencia cursada por el cable, debiendo 
en todo caso abonar la m ism a cantidad que hoy percibe la 
A dm inistración española, con arreglo á las tasas v igentes de 
los tra tados internacionales. E n el caso de que estas tarifas 
se alteren , el concesionario quedará obligado á efectuar las 
m ism as variaciones en la parte  correspondiente á la recaud a
ción para España.

Art. 8 .° E l concesionario podrá em plear el sistem a de apa
ratos que juzgue conveniente para  las com unicaciones por el 
cab le , modificándolo ó innovándolo, según crea m ás acertado.

A rt. 9.° Los telegrafistas para el servicio del c a b le , así 
como los dem ás funcionarios que hayan de in te rven ir en su 
en tretenim iento  y conservación , serán elegidos por el conce
sionario.

A rt. 10. E l Gobierno se reserva el derecho de organizar 
para  el cable el servicio de intervención m ás acom odado á los 
reglam entos vigentes. En tal concepto, los telegram as rec ib i
dos por el cable serán  inm ediatam ente entregados p ara  su di
rección y d istribución  á domicilio en te rrito rio  español á los 
funcionarios del Estado, que serán  los in term ediarios entre el 
público, y los agentes del concesionario.

A rt. 11. La contabilidad se llevará por ám bas partes con 
arreglo á lo que se convenga, procurando adaptarse en lo po
sible á las disposiciones internacionales vigentes en la m a
teria.

A rt. 12. Los telegram as que se cursen  por el cable deben 
hacer escala en la estación del Estado que m ás convenga p ara  
anotarlos y efectuar el abono correspondiente en las cuentas 
que recíprocam ente se rindan.

Art. 13. Se ap licarán  á esta v ia telegráfica las reglas 
establecidas en los Convenios de P arís  y Y ie n a , así como las 
de cualquier otro en que in tervenga E spaña , siem pre que no 
se opongan á las cláusulas de esta concesión.

A rt. 1 4  El concesionario acred itará  en M adrid un rep re
sen tante debidam ente autorizado, para  que á nom bre suyo 
in tervenga en los asuntos ó gestiones que puedan tener lugar 
entre la A dm inistración española y el m ism o concesionario.

A rt. 15. Las cuestiones en tre ám bas partes se decidirán 
por los trám ites que las disposiciones v igentes establezcan 
para  la inteligencia y efectos de los contratos de servicios 
públicos en España.

Art. 16. La inobservancia por parte  del concesionario de 
cualquiera de las cláusulas consignadas en esta concesión 
será suficiente para considerarla nu la  y sin valor alguno.

Dado en M adrid á seis de Diciembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.El M inistro ele la G obernación,
N icolás M a ría  R ivero.

E xposición.
SEÑOR: M ientras E spaña entera, deseosa de ver p lan tea

das sin d ilación las nuevas leyes orgán icas, se en tregaba con 
afan á los trabajos preparatorios p ara  renovar D iputaciones 
y A y u n tam ien to s , dos provincias im portan tes sufrían  el te r
rible azote de una epidem ia que, diezmando la población, apar
taba el pensam iento conturbado de la fecunda lucha de los 
intereses políticos y adm inistrativos. Barcelona y las islas 
Baleares recordarán  largo tiem po los estragos causados en 
ellas por la fiebre am arilla, á pesar de las m edidas salvadoras 
que para  m itigar los efectos de tan  espantosa plaga adoptaron 
con enérgica resolución el Gobierno y los celosos agentes de su autoridad.

En situación tan  a flic tiv a , era  im posible de todo punto  
que los pueblos, hondam ente afectados, ejecutasen las opera
ciones prelim inares de la elección con el esmero que su im 
portancia req u ie re ; y com prendiéndolo así el Gobierno, creyó 
justo diferirlas para  cuando con ánim o m ás tranquilo  pudie
ran  los ciudadanos u sa r ám pliam ente de las garan tías que á 
su derecho concede la ley.

Necesario h a  sido por consiguiente exceptuar de la regla 
general á una y o tra  provincia, aplazando en ám bas las elec
ciones provinciales y m unicipales; y necesario es asim ism o 
que, restituidos ya los pueblos á su estado n o rm a l, se fijen 
tam bién  térm inos excepcionales para  las operaciones que no 
pudieron efectuar en tiem po oportuno.

Fundado en estas consideraciones, el M inistro que sus
cribe, por acuerdo del Consejo de M inistros, tiene la honra 
de proponer á V. A. el ad jun to  proyecto de decreto.

M adrid 9 de Diciembre de 1870.
El Ministro de la Gobernación, 

Nicolás M aría Rivero.
DECRETO.

De conform idad con lo propuesto por el M inistro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo de M inistros; como Regente del Reino,

Yengo en decretar lo sigu ien te :

A rtículo 1.° Los A yuntam ientos de las provincias de Bar
celona y Baleares form arán ántes del dia 25 del corriente las 
listas á que se refiere el artícu lo  1.° del decreto de 17 de Se
tiem bre últim o.

A rt. 2.° Los plazos señalados en los artículos 2.°, 3.° y 4.0 
del m ism o decreto em pezarán á contarse p ara  ám bas provin
cias desde el 25 del corriente, y te rm in arán  el prim ero en 9 de 
Enero próxim o, el segundo en 2-1 del m ism o , el tercero en 8 
de Febrero y el últim o en 21 del expresado mes.

A rt. 3.° La división de que tra ta  el art. 8 .° del citado de
creto se p rac tica rá  por los A yuntam ientos ántes del dia 18 del 
corriente.

A rt. 4.° Los plazos señalados en los artícu los 9, 10 y 1|  
para reclam ar contra aquella div isión , p ara  que los A yunta
m ientos inform en acerca de tales reclam aciones y para  que 
la D iputación provincial las resuelva, se contarán  respectiva
m ente desde el 18 del corriente al 18 de E n ero , al 2 de Fe
brero y al 2 de Marzo.

A rt. 5.° Las elecciones de D iputados provinciales se ve • 
rificarán  para  las provincias ántes citadas en los dias 9, 10,11 
y 12 de Marzo, y las de A yuntam ientos en los dias 21, 25, 26 
y 27 del m ism o mes.

Dado en M adrid á nueve de D iciem bre de m il ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la G obernación.

N icolás M a ría  R iv e ro .

o r d e n .
limo. S r . : U ltim ada, respecto de las provincias de Barce

lona y Baleares, la división te rrito ria l que para las próxim as 
elecciones provinciales debia hacerse de varios pueblos cuyo 
num eroso vecindario  ha de constitu ir m ás de un d istrito , S. A. 
el Regente se h a  servido acordar que dicho trabajo  se publi
que en la G a c e t a , conforme á  lo p rescrito  en la no ta  prim era 
del cuadro general adjunto  al decreto de 29 de Setiem bre úl
tim o.

De orden de S. A. lo com unico á Y. I. para su cum pli
m iento. M adrid 9 de D iciem bre de 1870.

RIVERO.
Sr. Subsecretario  del M inisterio de la Gobernación.

PARTIDO JUDICIAL DE BARCELONA Y S A R R I A .— 14 Diputados.
1 . cr disti'ito .—  Com prende los barrios 1.°, 2.°, 4.°, 6.° y 8 .°  del p r i 

m er d istrito  m unicipal de Barcelona.
2.° d istr ito .— Com prende los barrios 7.°, 9.° y 10 del prim er dis

trito  m unicipal y el barrio  3.° del segundo distrito .
3.er d is tr ito .— C om prenda el barrio  10 y el de ex tram uros de la

puerta  Nueva , pertenecientes al segundo d istrito  m un i
cipal ; y adem ás las calles siguientes, que corresponden á 
los barrios 7-.° y 9.° del m ism o d is tr ito , plaza de San Pe
d r o , calles del A rg en ta r, de A renas de San P ed ro , del 
Bou de San Pedro , de M onjuich de San P edro , Mediana 
de San P ed ro , de C u e h , de M onach, de la V ictoria, Al- 
varez (del núm . 2 al núm . 10), G iralt P ellicer (del núm . 2 
al núm . 28), Baja de San Pedro (del núm . 31 al núm . 77, y 
del núm . 34 hasta  el fin del b a rrio ), de la C laveguera, de 
G o m bau , de T arro s, del F orn  de la F onda, de Santo Do
m ingo , de San ta  C atalina, de E hnollar, del Arco de San 
C ristóbal, de Corders y de Jaim e Giralt.

4.° distrito . —  Comprende los barrios 5.°, 6.° y 8. °  del d istrito  2.°
m unicipal, y adem ás las calles siguientes que corres
ponden en todo ó parte á los barrios 7.° y 9 o del mismo 
distrito: calles A lta de San Pedro, A lvarez (del núm . 1 
al 5), Baja de San Pedro (hasta  el núm , 29 y del núm . 26 
al rmm. 32), de G irajt Pellicer (del 1 al 9), de San Jacinto, 
Colominas, Nueva de Lacy, F lo r del L liry , IU exuras y Carders.

5.° d istr ito .—Comprende el barrio  5.° del p rim er d is trito  m unici
pal, los barrios 1.°, 2.° y 4.° del segundo distrito , y el barrio  8.° del tercer d istrito .

6.° d is tr ito .—Comprende los barrios 7 .° y 9.° del tercer distrito
m unicipal, el barrio  -10 del d is trito  4.°, y adem ás las ca
lles siguientes que corresponden en todo ó en parte al 
barrio  5.° del d is trito  4.° y al barrio 6.° del distrito 3.p: 
L lano de la Boguería, R am bla de San José, Plaza de 
San José y de la Igualdad, Pasaje de la Vireina, calles 
del Arco de San A gustín, de Mendizábal, de las Cabras, 
de Cervelló, de Jerusalen , de la Morera, de la Petxina, del 
Cármen (del núm . 1 al núm . 49), de San Pablo (del nú
m ero 2 ai 62), y del Hospital (acera izquierda), y en la derecha del núm . 2 al núm . 56.

7.° d istrito .—Comprende el barrio  3.° del prim er d is trito  m unici
pal, el barrio 9.° del cuarto  distrito , y adem ás las calles 
siguientes que corresponden en todo ó en parte  á los bar
rios 1.°, 2.° y 4.° del d is trito  4.°: plaza del Teatro, Rambla 
del Centro, R am bla de Santa Mónica, R am bla de Santa 
M adrona (núm . 4), A ta razan as , calles de Santa Ménica, 
de M onserrate, de Guardia, de L ancaster, del Conde del 
A salto (del núm . 1 al núm . 37), del Arco del Teatro (del 
núm ero 4 al núm . 15 y del núm . 2 al núm . 22), y todas las 
calles del citado barrio 4.°, á excepción de la de San Ramón.

8.° d istrito .— Comprende los barrios 7.° y 11 del cuarto distrito
m u n ic ip a l, y además las calles siguientes que correspon
den en todo ó en parte al barrio 1.° del m ismo distrito: 
Olmo, Mina, P e racam p s, San ta M adron a, San Beltran, 
Mediodía, Cid, B erenguer el Viejo, Conde del Asalto, Ram
bla de San ta Madrona (del núm . 6 al fin), calle del Arco 
del T eatro (del núm , 17 al 67, 58 y 60).

9.° d is tr ito .--C om prende los barrios 8.° y 12 del cuarto distritom unicipal.
10.° d istr ito .— Comprende los barrios 3.® y 6.° del cu arta  distrito mu

nicipal, y adem ás lab calles siguientes que corresponden 
en todo ó en parte á los barrios 2.° y 4.° del cuarto  distrito: 
Alba, Cirés, Olmo , Areo del Teatro (del núm . 24 al 56), 
Conde del Asalto (del núm . 39 al 79) y San Ramón.

14° d istr ito .—Comprende los barrios 1.° y 2.° del tercer distrito 
m unicipal, y adem ás las calles siguien tes que co rrespon
den en todo ó en parte al barrio  6.° del m ism o distrito y 
al barrio 5.° del cuarto  distrito: Egipciacas, Roig, Cármen 
(del núm . 51 al 57), Hospital (del núm . 58 al 74), Beato 
Oriol, Cadena, E spalter, Robador, San Rafael, Sadurni, San 
Pablo (del núm . 64 al 72). . .

12.° d istrito .—Com prende el barrio 3.° del tercer d is trito  m unici
pal, y adem ás las calles siguien tes que corresponden en 
todo ó en parte  al barrio  4.° del m ism o distrito: calles de 
G ravina, Jovellanos y Tallers (de núm . 34 á 82).

13.* distr ito .— Comprende los barrios 11.° y 12.° del p rim er distrito
m unicipal.14.° d istrito .—Com prende los barrios 1 1 , 12 , 13 , 14 y 15 del se
gundo d istrito  m unicipal, los barrios 5 , 10, 1 1 ,1& y 
del tercer distrito, los barrios 13, 14 , 15 y 16 del cuarto 
d istrito , la población de S arria  y las siguientes calles 
de Barcelona que corresponden en todo ó en parte ai 
barrio  4.° del tercer d is trito  m u n ic ip a l: calles del Buen



Suceso, Sitjas, R am alleras, Vergara, Tallers (del núm . 1 
al 43 y del 2 al 32), de Balmes, deC órtes, de Ronda, de Pe- 
layo, Universidad, Plaza del Buen Suceso, Ram bla de Ca
naletas y R am bla de Cataluña.

N ota . Las calles cuya num eración no se expresa sólo están
comprendidas en cada distrito  por la parte que de ellas abarque su
respectivo barrio.

PARTIDO JUDICIAL DE GRACIA V S A N MARTIN DE PROVENSALS.— 2  D ipU -
tados.

j.er distrito .—Comprende los distritos m unicipales 4.®, 3.® y 4.® de 
la villa de Gracia.

2,° d is tr ito — Comprende el segundo distrito  m unicipal de Gracia y 
la población de San Martin de Provensals.

PARTIDO JUDICIAL DE M A N R E S A .—2 Diputados.
•i.er distrito.-—Los distritos m unicipales 4.® y 4.° de la ciudad y las 

poblaciones de C aste llga lí, C astellvell, San V icente de 
C astellet, Monistrol de M onserrat, San Salvador deG uar- 
diola y Santa Cecilia de M onserrat.

2.° distrito.—Los d istritos municipales 2.° y 3.° de la ciudad y las 
poblaciones de Castellfuliit del Boix, R ojadell, A guilar de 
Segarra, Fonollosa, San Mateo de B ages, San M artin de 
Torruella y Callus.

PA RTI DO JUDICIAL DE M ATARÓ.— 2 Diputados.
1.er distrito.-*-Los barrios 4.®, 2.°, 3.°, 4.° y 6.° de la ciudad.
2.° distrito.— El barrio  5.° de la ciudad y las poblaciones de San

Andrés y San Vicente de L lav an e ra , Caldas de E strach , 
V ilasar de Dalt, C abrils, C abrera, O rrius, D orrius y A r- 
gentona.

PARTIDO  JUDICIAL DE S A B A D E L L .—2 Diputados.
L er distrito.—Los barrios m unicipales 1.°, 2.® y 3.° de la v illa  de

Sabadell, con los caseríos suburbanos que están anejos á
los mism os f y además las poblaciones de San Pedro de 
Tarrasa, San E stéban del Castellar, San Quirico de T a rra 
da, Gallifa y Barbará.

2.° distrito.—Los barrios m unicipales 4.°, 5.® y 6.® de la v illa  de
Sabadell, con los caseríos suburbanos que están anejos á
los mismos , y  además las poblaciones de Santa P erpétua  
de Moguda, Polansolitar, Poiinyá y Senm anat.

PROVINCIA DE LAS BALEARES. ’
PARTID O JUDICIAL DE LLUMMAYOR.

•l.er distrito. — Comprende el casco de la población, excepto las m an
zanas Colores 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, y Oliver 1.a, 2.a, 3.a y 4.a

2,® distrito.— Comprende las m anzanas de la población de L lum - 
mayor, Colores 4.a, 2.a, 3.a y 4.a, y Oliver 4.a, 2.a, 3.a y 4.a, 
y los pueblos de Algaida y Santa María.

PA RTIDO JUDICIAL DE F E LAN1T X.

U-1' distrito.— Comprende el casco de la población de Felan itx  y  la  
villa de San Juan.

2.° distrito.—Comprende los lugares diseminados y casas de campo 
de Felan itx , y los lugares de Santany denom inados A l
quería, Calonge, la Costa, Salinas y L lom barts.

PARTIDO JUDICIAL DE MAN AC OR .

F,!r distrito .—Comprende las calles de la población, excep
tuando las de A lfareros, U nidad, T ru y o l, Paz, Plaza A n
tigua de la Salud y Mediodía.

V  distrito .— Comprende las calles del pueblo de Man acor llam adas 
de Alfareros, U nidad , T ruyol, Paz, Plaza A ntigua d é la  
Salud y Mediodía, las del Molinar, las casas de campo del 
mismo d istrito  m unicipal, el lugar de San Lorenzo y ca 
sas de campo del mismo y la v illa  de Petra.

PARTIDO JUDICIAL DE MAH ON .

4.lír distrito.— Comprende las calles y plazas siguientes: Plaza de la 
Constitución, callejón de la Plaza, calle Nueva, del Angel, 
P. del Retiro, Portal de Mar, calle del Santo Cristo, del 
Arco, puente del Castillo, de Alonso III, de la Conquista, 
de la Libertad, San Roque, Iglesia, H annover, Rosario, 
Buenaire, Alayor, Alba, P. de San Francisco, calle de San 
Jerónimo, San Jáime, del Rector, de Riego, San A nto
nio, Arrabal, Piorno, de los N egros, del Sol, Alameda, San 
Clemente , Santa E sco lástica , Mercada! , M ontañés, Santa 
Victoria, Cifuentes, Ramis, Compaña de T ram ontana, A l- 
gendar, Musupta, Bimali y de Fornalti.

2.° d is tr ito —  Comprende las calles y plazas siguientes: Plaza E s-
p lanada, calle del M olino, del P in o , M oreras, Bastión, 
San Bartolomé, de la L u n a , San Alberto, G racia , E s tre 
lla , San Jorge , San José, Deyá, plaza A rrabaieta, Gra
cia, San Gabriel, calle A rrabaieta, plaza del Carmen, Pes
cadería, E sp a rte ro ,.C laustro del Carmen, calle del Norte, 
de Pescadores, Asuncuay, San Fernando , Comercio, Or
illa , Compañía de Norias y Molinos de S. Olivar y pueblo 
de Vil tacarlos y Compañías.

3.er distrito.—Comprende las calles y plazas siguientes: Plaza de
la M iranda, San R oque, calle de San S eb astian , San N i
colás, Santa C ecilia , la Concepción, Santa A n a , Santa 
Teresa, Santa Catalina , Santa R o sa , del Carmen , Santa 
E u la lia , San C arlos, San G uillerm o, San E lia s , Castillo, 
San Pablo , San Juan , la P lana, P ad illa , P ro g reso , San 
Lorenzo , San Luis Gonzaga, San Cirilo , Ram írez , Cam
pamento , San M anuel, San A ndrés, Rampas de la Ma
rin a , Anden de L evante , Cuesta Vieja y C-ulafiguera y 
pueblo de San Luis y Compañías.

PA RTIDO JUDICIAL DE PALM A.

LCi’ distrito.—Comprende las plazas y calles siguientes: A lm udai- 
n a , A n d reu , Baratillo, B lanquer, B erga, B rondo, Brosa, 
Borne, B irreteria, C o rt, P. Cadena, Capiscolato, Copiñas, 
P. Cestos, Conquistador, Cerdo, D eanato, Dam ís, Estudio 
general, E sc ric li, Escuzach, F ideos, F o rtu ñ y , Ginard, 
Yeseros, Im pren ta , Jáime II, Ju lia  , Jovellanos, L uz, M i- 
ram ar, Mirador, Morey, M aura, M onjas, Mercado, P. Mer
cado, M iñonas, Marino, Odón, Colon, Orilla, Palacio, P a - 
la u , P a u , Pasadizo, Pereg iJ, Poderos, Pizá , Puigdorñla, 
Pelaires, Q uint, Reja, Rosario, Rosario P., San Pedro N o- 
lasco, San Bernardo, Seo P., Seo, San Roque, San Sebas
tian , San B artolom é, San N icolás, Santa Cecilia, Santa 
E ulalia  P .,  Santa E ulalia, Santa B árbara , Santo Cristo, 
Santo Domingo, Siete E squinas, Soledad, Tagam anent P., 
Vicente M ut, V ecindad, Valero, V ictoria , Berí y Zan- 
glada.

*• distrito.—-Comprende las plazas y calles sigu ien tes: Amargu-ra, 
Botones, B aluarte del Príncipe , Bala ro ja , Beato Alonso, 
B e ra r t , B orrás, B oscli, B au ló , Conrado , C rianza , Gom- 
pañy , Capellanes , O aldés, C ala trava , C urtidores Cali, 
Campana, Cruz, Consolación, Dragona. D uzay, Desampa
rados, E scuelas, Fono-llar, F o rm ig u era , Fiol , H arnia, 
L u lio , M ontesion , M onserra t, Moyá, M oral, Peletería, 
P u e rta  del M ar, Porte lla , P u reza , Pout y V ich, Paja P., 
Padre N ad a l, P la te r ía , P la te ro s , Sol Sem inario , San Je 
rónimo P . , Santa Fé P . , Santa F é , San Cristóbal, Salom, 
Santa C lara, Serra, S anz, San F rancisco , San F rancis
co P . , S am aritan a , San B uenaven tu ra , Torre del Amor,

Troncoso , Temple P., Temple , T ierra Santa , Vallespir, 
V ien to , V id rie ra , V irgen de L luch, Yeso y Zavellá.

3.er distrito .— Comprende las plazas y calles siguientes: A lfarería,
Arbós, Arco de la Merced , Ballester, Cazador, Camaró, 
Cordelería, Cordeleros, C orral’, C uartera, E stre lla , E s ta 
cada, Espartería, F railes, Galera, H errería, Hostales, H or
no, Justicia, Longeta, Mercadal P., Mora, Matadero, Mila
gro , Miró, Manteros, Pez, Poquet, Reus, San Agustin, So
corro, Sindicato, San Andrés, San Antonio P., Salat. San- 
tañy, Socorro P., Vidrio y Vila.

4.° distrito .—Comprende las plazas y calles sigu ien tes: Aceite P.,
Aceite, Alaró, Arabí, Bobians, Bolsería, Burgos, Carmen, 
Cairrió , Campo Santo , Capuchinos , Cererols , Cofradía, 
Cristo Verde, Diezmo, España, Feliu, Gater, H uertos , Je
sús P .; M assanet, Mayor P ., M erced, Merced P., Misión, 
Molineros, M untaner, Olivar P  , Olivar, Olmos, Parra, Pe- 
tit, P e rp iñ á , Plaza de Toros , Puerta Pintada P., Rambla, 
Real, Rivas, R iera, Rincón, Rubí, San Felipe, San Miguel, 
San Vicente, Santo E spíritu , Cintas, Sombreros, Tam orer4 
Teresas, Teatro, Teatro P., Vallori, Villanova, Zanoguera.

5.® distrito .—Comprende las plazas y calles sigu ien tes: A lmidone
ra, A pun tadores, A tarazanas P., Boneo Bordoy , Botería, 
Bueyes, Cáceres, Chacón, Cifre, Constitución P . , C orrala- 
tas, Costa, Estanco, Felipe Bauzá, General Barceló, Gloria, 
L ibertad P . , Jáime, Leirez, Lonja, Lonja P . , M aestra, Me- 
dines, Mar, Medina Mesquida, Montenegro, Moro, Olivera, 
Orell, Paz, Pescadores, P eñ a , Pólvora, R em olares, Salas, 
S ag re ra , San C ayetano , Santa C atalina P . , Santa Cruz, 
San Julio, San Juan, San Lorenzo, San Pedro y Valseca.

6.® distrito .— Comprende las calles y plazas siguientes: Agua, A n
geles, Armengol, Beata C atalina, Beneficencia, Buenaire, 
Caballería, Caballería P . , Campaner, C anals, Capuchinas, 
Catañy , Concepción, Ecce-H om o, E rm itaño , Esparteras, 
G abarrera, Hospital, Hospital P., Jacuotot, Jard ín  B otáni
co, Misericordia, Moneadas, Obispo, O liva, P a lm a, Perro , 
Piedad, Pino, P inos , P ueyo , R afas, R oig , R osa, R ivera, 
Sacristía de San Já im e , San Já im e , Santa Magdalena P., 
San Martin, Salellas, Seriña, T orrella , T ruyols P .; U nion, 
Zagranada y A rrabal de Santa Catalina.

7.° distrito .—Comprende M arratx i, San ta  E u la lia , San Jáim e y
San Miguel.

8.® distrito .— Comprende Puigpuñent y S anta Cruz.
PA RTI DO JUDICIAL DE P O LLE NSÁ .

4.cr distrito .—Comprende los barrios 1.® y 2.° del distrito  m unici
pal de aquella villa.

2.® distrito .—Comprende el barrio 3.® del distrito  m unicipal de la 
m ism a villa y los pueblos de A laró y Escorea.

PA RTI DO JUDICIAL DE SOLLER.

1.er distrito .— Comprende las m anzanas 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5 a, 6.a, 7.a,
8.a, 9.a, 4 0 , 1 4 , 12,13, 1 4 ,15 ,16 , 17 y 18, 26, 27, 28, 29, 30,
48, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71 y 72, y los pueblos
de Deyá y Buñola.

2.® distrito .—Comprende las m anzanas del pueblo de Soller 19, 20,
21, 22, 23, 24, 25, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41,
42, 43, 44, 45, 46 , 47, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58,
59, 60 y 6 i, y los pueblos de F o rna lu tx  y Santa Eugenia.

RE CTIFICACIONES.

Habiéndose padecido algunas equivocaciones de copia al in ser
tarse el decreto de 29 de Setiem bre aprobando la división de las 
provincias en d istritos para la elección de D iputados provinciales, 
se rectifican del modo s ig u ien te :

PROVINCIA DE MADRID.
PARTIDO JUDICIAL DE NAVALCARNERO.

2.® distrito , donde dice Aldea del F resno , Boadilla del Monte, 
debe decir: Aldea del Fresno, Aravaca , H um era , Boadilla del Monte.

PROVINCIA DE PALENCIA.
PA RTID O  JUDICIAL DE S A L D A Ñ A .

4.® distrito, donde dice Vetilla del Guardo, M a n tin o s, debe d e 
cir: Vetilla del Guardo, Guardo, M antinos.

PROVINCIA DE SALAMANCA.
PA RTID O  JUDICIAL DE SALAMANC A.

4.® d is trito , donde dice Torresmenudas y Valderasiél, debe ser: 
Torresm enudas , Valdunciel y Calzada de Valdunciel.

PA RTID O  JUDICIAL DE BE JAR.

2.° d is trito , donde dice Nav amor a les , debe decir: Navahnoral.
PARTIDO  JUD ICIAL DE VITIGUDINO.

5.® d is trito , donde dice Valsalobroso y Sanchon de la R ivera , 
debe decir: Valsalobroso , Vidola y Sanchon de la R ivera .

PROVINCIA DE TARRAGONA.
PARTIDO JUDICIAL DE TORTOSA.

3.^r distrito.—3.® de Tortosa, donde dice y las 'partidas de Re- 
gues y V iallop , debe clecir: los arrabales de la C ru z , San  Vicente 
y Jesús con su h uerta , y las partidas de Regues y Vinallop.

P R O V I N C I A  D E  V A L E N C I A .
PARTIDO JUDICIAL DE VALE NCIA .

10.° d is tr i to , donde dice Campanar y A lfa r a del P a triarca , 
debe d e c ir : Campanar.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
P A R T I D O  J U D I C I A L  D E  L A  C A P I T A L .

En la división en distritos de esta ciudad dejaron de inclu irse  
las calles siguientes.

1.er d istrito  de San P a b lo : las calles de Santa Inés y M ayoral.
2.® distrito de A zogue: las de Cerdan y Zamoray.
4.® distrito  de La Seo : las de Trinidad , U niversidad , T orre llar 

y Paseo de la Mina.
6.® d istrito  (A rrab a l): las de R etiro  y B arrio  de Torrero.
7.® distrito  de la M isericordia: Paseo de María A gustin .

ADHESIONES Á LA CANDIDATURA DE S. A. EL DUQUE DE AOSTA.
Gobierno de la provincia de Toledo.—Excmo. S r . : E l A lcalde 

de Mascara me participa que la elección de Rey hecha por las 
Cortes Soberanas en favor del Sr. Duque de A o stah a  sido recibida 
por aquel vecindario con el m ayor júbilo y alegría; habiéndose dado 
un  repique general de cam panas , salvas espontáneas "y otras de
mostraciones de placer que esperaba el Alcalde tuviesen lugar.

Lo que tengo el honor de poner en el superior conocimiento 
de V. E. á los efectos oportunos.

Dios guarde á V. E. mucHbs años. Toledo 23 de Noviembre 
¿ e 1870.— Excmo. Sr.—Cayo López.—Excm o. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

A las Cortes Constituyentes y al Gobierno de S. A .
E l A yuntam iento constitucional y Juez m unicipal de Casas de 

Benitez, en la provincia de Cuenca, unido á la gran  m ayoría dé 
esta m onárquica población, ha  visto con el m ayor placer y. sa tis
facción la elección hecha por las Cortes C onstituyentes en la per^ 
sona de S. A. el Duque de Aosta para ocupar el Trono de España;.

C um ple, pues, á los sentim ientos patrióticos que abrigan hacer- 
presente á las Cortes la más sincera adhesión, puesto que las rele
vantes virtudes que adornan al régio personaje le hacen acreedor 
a que el pueblo unánim e le aclam e con entusiasmo.

Casas de Benitez 30 de Noviembre de 4870.— Andrés Picazo.__
Por acuerdo del A yun tam ien to , José A ntonio Barregil, Secretario.

Sermo. S r . : Los individuos que componen el A yuntam iento dé
la villa de Zarza de Tajo, en la provincia de Cuenca, han visto con 
grande satisfacción que la Asamblea C onstituyente, en uso de 
su soberanía, haya hecho la elección de Monarca en la persona del 
Principe Amadeo de Saboya; á cuyo acto se adhiere este Municipio, 
porque esperan que esta elección hará la felicidad de los españoles.

D ígnense acoger las Cortes esta espontánea m anifestación.
Zarza de Tajo 20 de Noviembre de 4870.— Lorenzo Chinchón.— 

R om án López. Román Belinchon.—Saturnino Cortés.—V alentín  
Belm chon.—Anacleto B elinchon , Secretario.

A las Cortes Constituyentes.
Los Guardas locales de los m ontes de C iudad-Rodrigo felici

tan á las Cortes Soberanas por la elección del ilustre  Duque de 
Aosta para Rey de España.

Sírvanse acoger las Córtes esta sincera manifestación y su de
cidida adhesión.—Daniel Souso.—Agustin Mobellano.—Julián S a
brá.— Eulogio Calzada.--Toribio Moro.—Lorenzo A lm eida.—San
tiago H ernández.—Andrés P iñel.—Tomás Gómez. —Matías M artin .- 
A ntonio Ratero.—Francisco Rodríguez.—E nrique M artin.—Agus
tín  E ulache.—Francisco Gómez.—Eduardo M artin.—A gustin Mar
tin .—R. Rem igio Domingo.

E l A yuntam iento y vecinos de Albons que su sc rib en , am antes 
del bienestar de su patria  y considerando que la elección, del Duque 
de Aosta para ocupar el Trono de España ha de proporcionar be
neficios en tal sentido, atendidas las dotes que concurren en tan  
preclaro vástago de la casa de Saboya, felicitan á las Córtes por 
tan  acertada candidatura.

Albons 20 de Noviembre de 4870.—Domingo G ironella.—Juan 
Motos.— Baudilio H eren.-José Nicolau.- Sebastian Mueach.—Tomás 
Payet.—Baudilio Serra.— Sebastian Mueach.

Grato ha sido para el A yuntam iento  de V ilahuz que suscribe 
el resultado obtenido en la votación para Monarca del esclarecido 
P ríncipe Amadeo de Saboya.

Y considerando este acto de favorables resultados á lo s  intereses 
de la  patria, al felicitar á las Córtes por tan acertada elección nos 
adherim os á la unánim e y espontánea manifestación que el país 
eleva y que es la prueba más segura de las sim patías que la per
sona elegida merece.

Vilahuz 49 de Noviembre de 4870. — Miguel Vidal B aldiri 
Comas.—Juan Isern. -T o m ás Colomer.—Juan Ros de Dale.—Miguel 
Colomer.—Jáime R ispau.—Narciso Isern .—José Colomer.—Jaim e 
Colomer.—Jáime Cam pistol.—E stéban Pons y C ustey.—Francisco 
Pons.—José Pons y Custey.—Narciso Pons y Custey.—Jáim e Pons 
y Custey.—Narciso Pons y Custey.—Juan M aterrats.

Gobierno de la provincia de P a ten c ia— Excm o. S r . : Tengo el 
honor de pasar á m anos de V. E . el ad junto acuerdo del A yunta
m iento de Renedo de Valdavia, expresando la satisfacción que ha 
experim entado el vecindario al tener noticia de la elección del 
Sr. Diique de Aosta para Rey de España.

Dios guarde áV . E. muchos. Palencia 5 de Diciembre de 4870.— 
Excm o. Sr.—Pedro María A ngulo.—Excm o. Sr. M inistro de la 
Gobernación. . -

«D. Clemente Diez, Secretario del A yuntam iento  de esta villa.
Certifico que una de las sesiones ex traord inarias celebradas 

por dicho A yuntam iento  en el año actinal dice lo que copio:
«En este dia, 48 de Noviembre de 4870, mandó el Sr. Alcalde 

de esta villa de Renedo de Valdavia reun ir al A yuntam iento y 
vecinos de la m ism a en la Sala Consistorial á sesión ex trao rd in a 
ria: verificada la reunión , el referido Sr. Alcalde, como Presidente, 
ordenó al infrascrito Secretario diera cuenta al- público del con te
nido del Boletín  ex traord inario  de la provincia , correspondiente 
al miércoles 46 del actual y recibido en el correo de hoy; lo cual 
verificado en voz clara é in te lig ib le , m anifestaron todos los c ir 
cunstantes un gran júbilo  y alegría, y una completa adhesión al ele
gido Rey de España por la Soberanía Nacional, Sr. Duque de Aosta, 
en la tarde del 16 del actual; por lo que el A yuntam iento dió al púb li
co las m ás expresivas gracias por verle poseído de sus mism os sen
tim ientos y afecciones hácia el referido Sr. Duque de Aosta. Acor
dando por unanim idad firmar esta acta en nom bre de todos sus 
representados, y que de ella se saque copia y se rem ita al Sr. P res i
dente de las C onstituyentes por conducto del Sr. Gobernador de la 
p rov incia , declarando term inado ei acto, de que yo el Secretario 
certifico.—El A lcalde, Donato Cobrec.es.—Prudencio Mazuelas.— 
Pedro de San Juan.—Matías Franco.— Rafael González. — Ferm in 
González.—Pedro Tejados. —Clemente Diez, Secretario.»

E s copia que original queda en esta Secretaría de mi cargo, 
á que me refiero; y cum pliendo con lo acordado, expido la p re
sente con el V.® B.° del Sr. Alcalde en Renedo de Valdavia á 28 de 
Noviembre de 1870.—V.® B.°—Donato Cobreces.—El Secretario, 
Clemente Diez.»

Gobierno de la provincia de Gerona —Excmo. Sr.: Paso á m a
nos de V. E. la exposición que de la villa de Cassá de la Selva d i
rigen á las Córtes C onstituyentes felicitándolas por la elección de 
Monarca á fin de que se sirva V. E. elevarla á su destino.

Dios guarde á V. E. muchos años. Gerona 3 de Diciembre 
de 4870.—Excmo. S r.— P. O., Antonio de Góngora.—Excmo. se
ñor M inistro de la Gobernación.

A la s  Córtes Constituyentes.
Grato ha sido para los vecinos de Cassá de la Selva que suscri

ben el resultado obtenido en la votación para  Monarca del escla
recido Príncipe Sr. Duque de Aosta,

Y considerando este acto de favorables resultados á los in te re 
ses de la  Nación, al felicitar á las Córtes por tan acertada elección 
nos adherim os á la unánim e y espontánea m anifestación que el 
país eleva, y que es la prueba m ás segura de las sim patías que la 
persona elegida merece.

Cassá de la Selva 47 de Noviembre de 4870.—José Carbó.— R a
món Figueras.— Sal vio Farré .— Domingo Vidal.—V icente Codo- 
ler.— Pedro E steba.— Manuel Barnes.— Juan B arrues.—  Lorenzo 

; F igueras.— Tomás Ainsa.:— Francisco C arreras,— Gerardo E sta
ño!.—Pedro Tolosa.—Vicente Frígole.—M. F igueras.—Narciso F i-  
gueras.—Jerónimo C arreras.-^Pedro C arreras.—Juan  Esteba.—José 
Pach .—Joaquín Oliver.—Mariano Codola.—Jáim e Marimon.—F ra n 
cisco Codoler.—Salvador Codola.—Narciso Poch.— Narciso Ribot.—  
Antonio Torres.—Francisco P u tg .—G erardo Malavila.— Francisco  
L lach.—Miguel Asteba.—Francisco F igueras.—Joaquin V ila.—José 
V ila.r-Tom ás T errada .—José :L lach .—.Francisco Vidal.—Manuel 
Turradas y Djjch.—José V idal.—S. M,' y Virallonga*—Salvio Vi
dal.—Miguel Mayeni.—José G elaberta.—Pedro Terradas.—Juan  Ge- 
labeyta—Carlos G ali.—N arciso G elaberta.—Federico V idal.—Joa
quín C arléol^D alm aeio V idal.—-Salvador Vidal.—Domingo B ru - 
get.—Jáim e-Bruget.-Juan R iera .—Jáime F o ra rte r.—Ram ón Gruarte 
y Póch.—Francisco V idal.—Domingo Rodá.—Salvio Rcdá,—An~



tonio Alemany.— José Lloret.—José Alemany.— Pedro L loret-— 
Miguel Dalmas.—Miguel Dalmas y Garriga.—Pedro L lo ret.-Juan  
Baucells.—Juan Creutret.—Antonio Poch.—P. Carbó.—Pedro Ro
la s — Jaime Abras.—Antonio Ccloreu.—Antonio Abral — Miguel 
.p ou —Pedro Fabrelles.—Joaquín Carbó y V idal—José Pibernat.— 
Francisco R iera—José Creces.—Francisco Domingo—Juan Rou- 
ra —José Pí.—Salvio Carbó.—Juan Roca.—Francisco Llach.—Ca
milo Deulonder.—Pedro Busquéis— José Oms Poradas.—José Llo
ret.—José S a u r a .— Domingo Saura.—José Llach.—Pedro Pol.— 
Francisco Llach.—Enrique Deulonder.—Francisco Matas.—Narci
so Maguri.—Pedro Llach.—José Deulonder—Enrique Deulodor de 
Harnach.—Pedro Isemt — Miguel Capdepadros.— Jaime Ruada.— 
José Carreras.—Francisco Vilalloga.—Juan Bosch.—Jaime Oller.

. Jáime Auget.—Miguel Massa.—Pedro Fingola —Estéban Barnés.— 
José Vidal.—Eusebio Rabassa.—Juan Vila.—Jáime Vila.—Andrés 
Galabert.—Juan Busquets.—Félix Rosch.—Pedro Pages.—Juan Car
reras.— Félix Mateu. — Francisco R ibot— José Vivos. — Vicente 
V entura—Miguel Vila.—Jáime Vidal.—Martin Gruarte y Poch.

Gobierno de la provincia de Soria.—Excmo. S r.: Tengo el ho
nor de elevar á manos de V. E. una exposición que para Jas Cortes 
Constituyentes han remitido á mi Autoridad los vecinos de di de 
los pueblos pertenecientes á la comunidad de los 150 que compo
nen la Universidad de Soria y su tierra, felicitando á la Asamblea 
por haber llevado á feliz término la obra revolucionaria eligiendo 
para ocupar el Trono de España á S. A. R. el Sr. D. Amadeo Fer
nando María de Saboya, Duque de Aosta.

Dios guarde á V. E. muchos años. Soria 5 de Diciembre 
de 1870.—Excmo. S r —El Gobernador.

A las Cortes Constituyentes.
Los que suscriben, vecinos de Aldehuela del Rincón, Pozal- 

miro, Villaciervos, Duruelo, Navalcaballo, Villaciervitos, Cubo de 
3a Solana, Tardelcuende, Rábanos, Nombellas y Santerbás, perte
necientes todos á la comunidad de los 150 pueblos de Soria y su 
tierra, felicitan á la Asamblea Nacional por haber llevado á feliz 
término la obra revolucionaria excluyendo del Trono á las dos 
ramas de la casa de Borbon, tan funesta para España, y eligiendo 
para ocupar el Trono de España á S. A. R. el Sr. D. Amadeo Fer
nando María de Saboya, Duque de Aosta; el que, fiel á las gloriosas 
tradiciones de su familia, consolidará á no dudarlo las conquistas 
de la revolución de. Setiembre , haciendo así la felicidad de la Na
ción española, para cuya Magistratura ha sido elegido por las Cor
tes Constituyentes y Soberanas.

Soria 1.* de Diciembre ie  1870. — El Administrador de los 150 
pueblos que componen la Universidad de Soria y su tierra , Eze- 
quiel Tejero.

Navalcaballo.
Julián Carnero.—Nemesio Fernandez.—Manuel Ayllon.—Fausto 

Rincón.—Márcos Hernández—Millan Rodrigo.—Miguel Ayllon.— 
Gregorio Rincón.—José Lerin.—Mariano Cajeso.—Ramón Cenice
ro.—Andrés Gómez. — Angel Civia. — Emilio Rodrigo. — Gregorio 
Cirio.— Eugenio Sanz. — Fernando Ayllon. — Justo Rincón.—Ru
perto Ayllon.—Julián Izquierdo. — Márcos Sanz.—Quintín Rodri- 
g0.—Julián Sanz. — Manuel Blanco. — Bartolomé Coriano. — León 
Hernández.—Juan Muñoz. — Dámaso Tejero.— Gregorio Gómez.— 
Manuel Carnicero.—Juan Fernandez.— Ezequiel Ayllon.—Lázaro 
Ayllon.—Bruno Sanz.—Gaspar Rincón.—Gorgonio Tejero —Eusta
quio Tejero.—Ramón Torres.— Manuel Rodrigo. — Leonardo Her
nández Verde.—Pedro Carnicero.—Roque Coria.—Rafael García.

Duruelo.
Rafael García. — Eugenio U re te.— Francisco Bartolomé. — Hi

pólito Pascua. — Agustín Albima. — Pedro Hernando. — Felipe 
Abad.— Máximo Emo.—Juan Herrero.— Severiano Pascua.— Luis 
de Diego.— Pedro Vicente.— Angel Rallas.— Santos Albina.—Eu- 
bon de Miguel. — Domingo Vicente. — Andrés Asenjo.— Manuel 
Ayuso.— Juan Pablo.—Tiburcio Asenjo.—Victoriano Olalla.—Fe
lipe Asenjo.—Estéban García. — Ramón Garay. — Bernardino Al
bina.— Ramón Hernando.— José Martin*— Pió Escribano.— Faus
tino Abad.— Román de Pedroso.— Cipriano Delante.—Ramón Ga- 
rijos.— Lorenzo Melares.— Anastasio Hernando. — Juan Ayuso.— 
Pedro García.—Gil Francisco.—Ildefonso Albino.—Andrés Asenjo.

Aldehuela del Rincón.
José Santa Cruz.—Valentin Herrero.—Pedro Herranz.—Domin

go Herreros.— Antonio Santa Cruz.— Julián Genaro. — Justo Cór- 
chon.— Manuel Santa Cruz. — Leona Santa Cruz Moreno.— Leona 
Santa Cruz.— Matías Santa Cruz.— Alejandro Moreno.— Francisco 
Santa Cruz.— María Jiménez. — Félix Santa Cruz. — Vicente Moa- 
rez. — Dionisio Santa Cruz. — Santiago Aceña. — Santiago Herre
ro.— Petra Santa Cruz. — Gregorio Alvarez. — Gregorio García.— 
Miguel Medina.— Manuel Guerra.—Benito Martínez.— Wenceslao 
Santa Cruz. — Gregorio Sanz. — Vicente Herrero. — Mariano Cor- 
chon.— Manuel Saso.—Pedro Martínez.— Sebastian Santa Cruz.— 
Francisca Santa Cruz García.—Ana Alvarez.—Tiburcia Herrero.— 
Balbina Sanz.— Fermina Martínez.— Petra Alvarez.— Manuel An- 
sede.— Manuel Herrero. — Isidoro Herrero. — Antonio Herrero.— 
Manuel Martínez.— Manuel Brieba.— Aquilino Martínez. —Jeróni
mo Martínez.— Julián Sanz.— Antonio Martínez.— Rosa de la Or
den.—Vicente Santa Cruz.—Gaspar Sanz.—Antonio García.—F ru
tos García.— Estéban García. — Blas Santa Cruz. — Pedro Redon
do.— Tiburcio Alvarez.—Macaría Alzares.— José Tierno Brieba.— 
Victoriana García.— León García.— Manuel García.— Manuel Al- 
-varez. — Narciso Herrero.— Cástor García. — Cayetano García.— 
Indalecio García.— Angel Alvarez.—Domingo Gómez.—Deogracias 
Santa Cruz.— Francisco Santa Cruz.—Leandro García.

Pozalmiro.
Marcos García.— Tiburcio Pinilla.— Marcelino Alensajanos.— 

Pedro Muro.—Lorenzo Gil.—Gregorio García.— Anselmo Delga
do.—Manuel Celorrico.—Pedro Marco.—Narciso Pinilla.—Vicente 
García.—Melchor Esteba.—Galo Egeá.—Cipriano López.—Grego
rio Mário.—Blas Ciríaco.—Ruperto Anistoa.—Manuel Pinilla.—E u
genio Palomar.—Manuel Calabria.—Eugenio Palomar.—Juan Del
gado.—Román Calvo.—Adrián Igeat.—Manuel Muñoz.—Pedro Ca
labria.—Agustip García.—Meliton Hernández.—Angel Calabria.— 
Leandro Márco.—Juan López.—Saturnino Gallego.—Marcelino La- 
seca.—Romualdo Navarro.—Eleuterio Calonge.—Severiano Mar
eo. -Victoriano Laseea.— Pedro Mazalveta.—Miguel Azcufcia.—Pe
dro Millan.

Villaciervos.
Estanislao Gómez.—Benito Ibañez.—Juan Verde.—Evaristo Ver

de.—Pablo Gutiérrez.—Juan Cambreñero.—Simeón del Campo.— 
Celestino Gómez.—Juan C. Gómez.—Justo Hernández.—Cárlos Gó
mez.— Tomás Tello.— Lorenzo Martin.— Pedro Suarez.— Pablo 
Torres.—León Laguna.—Basilio Morales.—Félix Teresa.—Pedro 
Morales.—Marcelino Verde.—Acisclo Gómez.—Juan Tello.—Pedro 
Verde.—Sebastian Laguna.—Estéban del Campo.—Juan del Cam
po.— Santos Morales.— Pedro Tello. — Antonio Ibañez. — Julián 
Sanz.—Benito Laguna.—Cipriano Gómez.—Pedro Morales.—Pedro 
Gómez.—Juan Ves.—Juan Verde.—Aniceto Gómez.—Andrés Gó
mez.—Silverio Gómez.

Villaciervitos.
Ildefonso Gómez.—Domingo V e r d e — Pedro Gómez— Manuel

nz® —Santiago Gómez.—Cosme Deréde— Manuel Tello— Cláu- 
dio Tello.—Valentin Lages.—Anselmo Gómez.— Francisco Gó
mez.—Bernardo Gómez.—Ceferino Morales.—Angel González.— 
Gregorio Tello.—Juan Verde.—Mariano Ibañez.—Lúeas Ibañez.— 
Manuel Renedo.—Leandro Morales.—Francisco Verde.

Cubo de la Solana.
Bernardo Lafuente.—Silverio Hera.—J. Libra.—Domingo Mi

guel.—Bonifacio Gómez,-—José Corredor.—Ciríaco Perez.—Juan 
Ortega.—Mariano G il—Teodoro Blasco.—Mariano López.—Satur
nino Sanz.—Juan Diez.—León García.—Saturnino Blasco.—Matías 
Pelaez.—Manuel Hernández.—Francisco García.—Pedro Sanz.— 
Salvador de la Peña.—Pedro de las Heras.—Francisco Calonge.— 
Joaquín Alonso.—Manuel García.—Juan de la Peña.—Benito de la 
Peña.—Luis de la Peña.

Tardelcuende.
Francisco Gallardo.—Miguel Ayllon.— Manuel Hernández.— 

Juan Merino.—Marcelo Taranco.—Antonio Lafuente.—Manuel Sal- 
badina.—Manuel Gallardo.—Francisco Lafuente.—Jerónimo Po
za.—León Lafuente.—Faustino Martínez.—Melchor Muñoz.—Ma
nuel García.—Manuel Bonacheso.—Mariano Casero.—Cosme Sal- 
vachúa.—Pascual García.—Francisco Aldea.

Rábanos.
Casiano Egida.—Luis Ramos.—Eugenio H. Mayor.— Simeón 

Romero.—Pablo de Mateo.—Dionisio Martínez.—Juan Ramos.— 
Vicente Moreno.—Valentin Hernández.—Bernardino Hernández.— 
Paulino Molina,—Lucas Molina.— Francisco Hernández.— Luis 
Torres.—Juan Gómez.— Baltasar Hernández.—Juan^Gómez.—Ni- 
casio Ramos.—Pablo Gómez.—Pedro Cuenca.—Benito Gómez.— 
Simón Ramos.—Eugenio Serrano.—Pedro Cuenca.—Teodoro Es
calada.—Francisco Hernández.—Hermenegildo Alonso.—Eugenio 
Diez.—Lorenzo Sanz.—Alejandro Martínez.—Francisco Gómez.— 
Enrique Marín.—Mariano Molina.— Teodoro Ramos.— Mariano 
Hernández.—Fausto Martínez.—Casiano Egido.—Pablo Ram os.— 
Cosme Aragonés.—Millan Lamarig.—Fermín Molina.—Simón Gar
cía.—Santiago Gornez.—Agustín de Benito.—Zacarías Martínez.— 
Rafael Blazquez.—Valeriano Nieto. — Leonardo Heras.—Lorenzo 
Hernández,—Cláudio Hernández—Melchor Llerena.—Jesús Gar
cía.—Juan Herrera.—Pedro Martínez.—Cosme Alonso.— Teodoro 
Redondo.—Nicasio Ramos.—Manuel Hernández.

Nombellas.
Julián Tejero.—Gregorio García.—Domingo Jiménez.—Silvestre 

la Cruz.—Gregorio Jiménez.—Julián Jiménez.—Pascual Jiménez.— 
Bonifacio Jiménez.—Rafael la Red. —Guillermo Romero.—Pedro 
Romero.—Luciano Romero.—Gregorio Ja Red.—Tomás la Red.— 
Saturnino la Red.—Fructuoso Jiménez.—Santiago Tello.—F ran
cisco Tejero.—Basilio Jiménez.—Francisco González.—Francisco 
Romero.—Ventura Obrero.—Juan Jiménez.—Máximo Martínez.— 
Eustaquio Alejandre.—Estéban de Vera.—Pedro Tejero.—Hipólito 
Tejero.—Ceferino Jiménez.—Raimundo Ortego.—Ramón Romero.— 
Baltasar de Mateo.—Francisco del Campo.—Narciso Martin.—Car
los Romera.—Atanasio Romera.—Plácido Romero.—Vicente Te
jero.—Venancio Blasco.—Ramón R. Jiménez.—Atanasio Jiménez.— 
Nicomedes García.—Mariano Romero.—Andrés Jiménez.—Silves
tre Mateo.—Hipólito Romero.—Luis Jiménez.—Felipe Romero.— 
Damian Calonge. —Pantaleon Martin.—Luis Jiménez.—Feliciano 
Romero.—Federico Romero.—José Jiménez.—Eugenio García.

Santerbás.
Nicolás Blasco.—Bonifacio Blasco. — Benito Vera.— Leonardo 

Marín.—Ciríaco Hernández.— Angel Hernández.— Antonio Her
nández.—Venancio Hernández.— Casimira Muñoz.—Sotero Blasco.— 
Manuel Beltran.—Pedro Mariez.—Saturnino Gómez.—Manuel Ma
rín.—Ramón Jiménez.—Salustiano Blasco.—José Marin.—Hilario 
Marín.—Juan Marin.—Luis Marin.—Benito Marin.—Julián Gar
cía.—Fermín Romero. —Feliciano Marin.—Máximo Romero.—Pe
dro la Red.—Celestino la Red.—Ildefonso la Red.—Pedro la Red.— 
Nicomedes Mar.—Simón Romero.— Pedro Romero.— Fernando 
Blasco.—Rafael Blasco.—Eustasio de la Orden.—Valentin Rome
ro.—Antonio Romero. — Saturnino Romero. — Félix Romero.— 
Bráulio Romero.—Miguel Marin.—Melchor Bena,—Santiago Pa- 
rez.—Benito Jiménez.—Mateo Jiménez.—Felipe Jiménez.—Julián 
Carnicero.—Elias Carnicero.—Simón Hernández.—Domingo Ma
rin.—Gregorio Marin.—Marta Jiménez. — Julián Verde.— Donato 
Romero.—Juan Jiménez.—Modesto Marin.—Leoncio Martínez.— 
Felipe Vera.—Simón Hernández.—Felipe de Vera.

ALMIRANTAZGO.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm . 39.
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS. 

HIDROGRAFÍA.
CANAL DE BRÍSTOL.— COSTA DE INGLATERRA.

Variación del sector rojo del faro de Flatholm.
Para facilitar la navegación de la entrada y salida de las radas 

de Penarth, el rayo de luz roja que lanza el citado faro y que pasa 
por la boya W est Cardiff se extenderá hácia el Oeste hasta pasar 
por la boya Ranie Spit, que se encuentra al N. 38° O. de dicho faro.

Marcaciones verdaderas.—Variación en 1870, 21* 55' NO.
COSTA SUR DE IRLANDA.

Demolición de la torre de Prince Rupert.
El Ministerio de la Guerra inglés notifica se está demoliendo 

la citada torre en el fuerte de Carlisle, á la entrada del puerto de 
Cork, lo cual se avisa á los navegantes para que sepan no existe 
esa marca para evitar la piedra Daunt.

OCÉANO ATLÁNTICO.— CANADÁ.— NUEVA ESCOCIA.

Pito de vapor para nieblas en isla Seal.
El Gobierno del Canadá notifica haberse instalado un pito de 

vapor para nieblas en las proximidades del faro de isla Seal, por 
fuera de la costa SO. de Nueva Escocia, en latitud 43° 23' 34" N., y 
longitud 59° 4 8 '2 7 "  O.

Durante tiempos cerrados se tocará el pito cada minuto en la 
forma siguiente: primero un silbido de 5 segundos de duración; 
después un intervalo del mismo tiempo seguido de un segundo sil
bido, también de 5 segundos; después del cual habrá un silencio 
de 45 segundos para completar el m inuto, ántes de empezar otra 
vez en la misma forma.

El pito se oirá á las distancias siguientes :
En calma ó con buen tiempo  á 15 millas.
Con tiempo tormentoso, de.................  5 á 8
En dirección opuesta al viento, de.. '5 á 8
En favor del viento, de.......................  2U á 25

ESTADOS-UNIDOS.— Cí^TA DE VIRGINIA.

Faros proyectados en la bahía Chesapealce.
El Gobierno de los Estados-Unidos notifica se va á empezar Ja 

construcción de una torre sobre pilotes de rosca para que haga las 
veces del flotante que ahora marca el escollo Spit York sobre la 
boca del rio York. Estará dentro de las 0‘2 millas del extremo del 
cantil del escollo, en 3‘6 metros en bajamar, á 0‘2 millas al Oeste 
del buque-faro de Spit York.

Los buques deberán atracarse, cuando más, á 0‘2 millas de la 
parte oriental de las obras, cuya situación se indicará por un bu

que-faro inmediato á su parte E s te , mostrando una luz f ija , roja, 
para que se distinga del flotante de Spit York, que exhibe una fija 
blanca.

El buque-faro accidental que marca la situación del faro ele 
tornillo de W olf Trap, en construcción, ha sido removido para 
marcar el faro de Spit York; el primero estará indicado desde aquí 
en adelante por una luz roja suspendida sobre las obras.

MAR DE LAS ANTILLAS.— ISLA TRINIDAD.

Luz fija en punta lea eos.
Se ha recibido aviso que desde el 26 de Julio último se ha. es

tablecido una luz en la punta citada, que es el extremo SO. de la 
isla Trinidad.

Dicha luz es fija, blanca, exhibida en una linterna colocada en 
el tope de un palo* y elevada 12 metros sobre el nivel de pleamar, 
con alcance de 5 millas.

El palo que sostiene la linterna está pintado de blanco y si
tuado en la playa de Icaeos, ei cual demora al S. 88° E. de la boya 
que marca la parte Norte de la piedra Wolf.

Marcaciones verdaderas.—Variación en 1870, 2° 30' NE.
RIO DE LA PLATA.— REPÚBLICA ARGENTINA.

Avalizamicnto del canal de M artin García
Según aviso del Gobierno de la República Argentina, las boyas 

de dicho canal se hallan colocadas en la margen izquierda del rio 
y sobre el veril del banco, y bajo las eníilaeiones siguientes:

Saliendo de la boca del rio Paraná Guazú con rumbo ai Este 
hasta picar 10 metros, se reconocerán las islas Dos Hermanas, y de 
allí haciendo rumbo a l^ S E . se encontrará la misma agua veri
leando el banco, y en el canal 13’3 ó más metros de agua, y poco 
después se avistará la boya núm. 1 en la punta del banco denomi
nado del Saco de la Herradura, fondeada en 5 metros de agua, y 
en el canal se encontrarán 6’2 metros de fondo. Siguiendo con 
rumbo al SE., y en la misma agua en que se encuentra la boya ci
tada sobre el veril, se encontrará la boya núm. 2, y 8’3 metros de 
fondo en el canal, desde donde se avistará á regular distancia lá 
isla de Martin García, donde se exhibe una luz fija durante la no
che, y á distancia de 0’2 millas de la punta, y al E. SE. se en
cuentra la boya núm. 3 en la punta del banquito' del medio , fon
deada en 4’5 metros de agua, y en el canal 10 metros de fondo. 
Verileando el banquito con rumbo al Este, se encuentra en su 
confin la boya núm. 4 en 4’5 metros, y en ei canal 5 metros de 
fondo. Siguiendo rumbo al ESE. se encuentra la boya núm. o 
fondeada en G’7 metros de agua, y en el canal 9’2 metros de fondo.

Gobernando al ESE. se encuentra la boya núm. 5 fondeada 
en 6¿7 metros de agua, y en el canal 9‘2 metros; siguiendo con 
rumbo al SE. se encuentra la boya núm. 6 fondeada en 5‘0 metros, 
y en el canal 6‘6 metros de sonda. Placiendo rumbo al ESE. se en
contrará la boya núm. 7, denominada del Globo, en 5‘0 metros de 
agua, fondo blando, y puede dejarse á derecha ó izquierda indis
tintamente.

Avalizamiento del canal de San Fernando.
El mismo Gobierno da las siguientes noticias referentes al ava- 

¡ lizamiento de dicho canal:
Saliendo del puerto de San Fernando con rumbo al SE. se en

cuentra sobre la margen izquierda la primera boya fondeada en el 
veril del banco en i ‘9 metros á marea regular, y en el canal 2‘G 
metros. A poco de haber navegado al SE. % E. se encontrará la 
segunda boya fondeada en el mismo veril que la anterior. Veri
leando siempre el banco y con rumbo al SE. se encontrará la ter
cera boya fondeada sobre la márgen derecha en 4‘9 metros, y en el 
canal se encontrarán 2‘6 metros de fondo.

Navegando al E. aum entará el agua hasta hallarse frente al 
banco de San Isidro, donde se encuentra la valiza del casco perdi
do, que está sobre la márgen derecha y señalada con crucero; ha
ciendo después proa al SE. se encontrarán en los Olivos 3‘2 metros 
de agua. Siguiendo el mismo rumbo aumentará el fondo y se avis
tarán los buques fondeados en los pozos del canal interior, donde 
se hallan 5‘0 metros de agua.

El original no dice si los rumbos son verdaderos ó magnéticos.
Madrid 7 de Octubre de 1870. =  Por orden del Almirantazgo, el 

Jefe de la Sección, Cláudio Montero.

Núm. 40.
MAR MEDITERRÁNEO.— GOLFO ADRIÁTICO.— COSTA DE ITALIA.

Luz fija en puerto Monopoli.
El. Gobierno italiano notifica que desde el 14 de Agosto último 

se exhibe una luz en la punta del muelle de Castello, en el puerto 
Monopoli. Dciha luz es fija , blanca, elevada 79 metros sobre el 
nivel del mar, y visible á distancia de 6 millas. Latitud, 40° 57' 
19" N.; longitud, 23° 31' 8" E.

La linterna se encuentra en un asta coronada por un globo, 
con una pequeña bandera de metal pintada en la forma de la ban
dera nacional.

OCÉANO ATLÁNTICO.— COSTA OESTE DE ESCOCIA.

Luz intermitente en Ru Stoer.
Se ha recibido aviso de que el 1 / del próximo Noviembre se 

exhibirá una luz en la espiga Sur de Ru Stoer, en el extremo Oeste 
de Sutherlandshire, en la costa occidental de Escocia. Dicha luz 
será blanca, interm itente, visible en toda su fuerza por espacio de 
un minuto, y después se eclipsará repentinamente medio minuto. 
La torre es blanca, de 14‘3 metros de altura. La luz tendrá una 
elevación de 59 metros sobre el nivel de la pleamar, con un alcance 
de 19l5 m illas, y será visible hácia el Oeste hasta que se intercepte 
la tierra. Aparato dióptrico.

MAR DE CHINA.— ISLA DE CÉLEBES.— ESTRECHO DE MACASSAIl.

Luz fija en tie rra , en vez del buque-faro de Great Lelij.
El Gobierno holandés notifica que desde el 1.* de Octubre pró

ximo pasado se ha establecido una luz fija.en la costa de C élebes, 
próximamente á Ü‘45 millas al Sur del monumento Lojari, en vez 
del buque-faro citado, que se hallaba cerca de la población de Ma- 
cassar.

La nueva luz es fija, é ilumina un sector de 180* grados hácia 
el mar, dividido en tres secciones, de las cuales una de 30" lo esta 
por luz roja, miéntras que las otras, cada una de 75°, por blanca. La 
linterna está colocada á una elevación de 12 metros sobre el nivel 
de la pleamar; la luz roja alcanza 3 m illas, y 8 la blanca.

Desde el faro demoran: la valiza de Pienjingal S. 69*0.,y \a ^  
extremo Sur del escollo Great Lelij al N. 64° O .; el sector rojo de 
la luz queda próximamente en medio de ámbas valizas.

Instrucciones. La nueva luz s irv e , en unión de la del puerto 
de Macassar, para facilitar el acceso de las radas del mi'smo nom
bre por el S. y SO. Con este objeto, habienda entrado en el sector 
rojo de la luz , gobiérnese sobre ella con rumbo hácia el E ., hasta 
que la luz del puerto de Macassar demore al N. 35° E.; entonces 
gobiérnese sobre ella, teniendo cuidado al atracar la última luz 
meter más hácia el N. para entrar en las radas.

Marcaciones verdaderas.—Variación en 1870,1° 30' NE.

ESTRECHO DE CAR1MATA.

Las siguientes noticias referentes á un escollo que se encuentra 
en la parte Norte del estrecho de Carimata las presta el Coman
dante del buque de guerra inglés Midge: . ,

El diá 24 de Noviembre de 1869 , á las doóe de la 
buque Columbas, Capitán Croot, hallándose en latitud O v* •»



longitud 444® $8' 25" E., cogió fondo en 9‘i m etros, arena gorda ó 
piedra; entonces el buque orzó y gobernó al NO.; al cambiar de 
vuelta y hallándose 5 millas al SSO. de la primera situación , se 
encontraron 11 metros de fondo; entonces volvió á orzar y salió á 
los 31‘0 metros de sonda, después de lo cual no se vió agua de 
poco fondo.

El tiempo estaba achubascado y no habia tierra alguna á la 
vista.

OCÉANO ÍNDICO.— COSTA OCCIDENTAL DE LA IN D IA.

Luz fija en puerto Mangalore.
Se ha recibido aviso del establecimiento de una luz fija en el 

puerto citado desde 1.° de Julio último.
Dicha luz es fija, blanca, elevada 73 metros sobreel nivel del mar, 

con alcance de 42 millas. Latitud, 42° 51' N.; longitud, 81° M 10" E. 
Aparato dióptrico de cuarto orden. La torre es blanca, con £0 
metros de altura.

Madrid 13 de Setiembre de 4 870.=Por orden del Almirantazgo, 
el Jefe de la Sección, Claudio Montero.

Núm. 41.
M AR DEL N O R TE.— COSTA ORIENTAL DE IN G L A T E R R A .

Modificación en la luz de Coquet.
La Trinity House de Londres notifica que desde los primeros 

dias de Diciembre próximo se verificarán las modificaciones s i- 
gientes en la citada luz.

La parte roja de e lla , que se ve en dirección del extremo de 
Hauxley, se convertirá en blanca hacia el O. hasta el N. 6o O.

También que la luz exhibida en la parte baja de la torre, blan
ca desde el N. 42° O. al N. £7° O., y que dista (j‘2 millas de la boya 
de Hauxley por su parte de afuera, será roja en esta última mar
cación, la cual corta al escollo Bondicar Bush.

La boya de Hauxley se pintará de rojo y se darán más detalles.
Marcaciones verdaderas.— Variación en 4870, 22® NO.

COSTA OCCID EN TAL.— PASA DE MILFORD.

Luces, fijas de enfüacion en Great Castle llead.
En los mismos dias se exhibirán dos luces en dicho punto para 

facilitar la navegación de la pasa Milford.
Ambas luces serán fijas, blancas; la más alta estará exhibida 

en una torre de 33 metros de elevación sobre el nivel de la plea
mar de las sizigias, y la más baja lo estará en una ventana de la 
habitación de los guardas, elevada 23 metros sobre las mismas 
mareas.

El rumoo N. 42* E., bajo cuya enfilaciin quedan las dos luces, 
conduce á pasar entre la punta Santa Ana y la piedra Midchannel.

Marcaciones verdaderas.— Variación en 1870, 22° 4o' NO.
ENTR ADA DEL BÁLTIC O .— PASO DEL SUND.

Luz fija , ro ja , en el puerto Skovs-IIead.
El Gobierno dinamarqués notifica que desde 1.° de Agosto á4.® 

de Enero próximo se exhibirá una luz roja en una linterna ele
vada 3‘6 metros sobre el nivel del mar, colocada en el extremo del 
rompeolas del S. del puerto citado. Latitud 55° 4o' N .; lon gi
tud, 18* 48' 2b" E.

M AR B ÁLTICO .— CUR LANDIA.

Luces de puerto en Windau.
El Gobierno ruso notifica que la embocadura del rio Windau, 

en la costa de Curlandia, está ahora alumbrada con las luces si
guientes:

Una luz fija, verde, en el codillo de la escollera del Norte, visi
ble á 2 millas.

Otra fija, roja, en la escollera del Sur, visible á 3 ó 4 millas.
OCÉANO A T L Á N T IC O .— COSTA OCCIDENTAL DE N O RUEG A.

Luz fija cerca de Ronglevár.
El Gobierno noruego notifica que desde el 26 de Setiembre pró

ximo pasado se ha establecido una luz en la pequeña isieta Bra- 
tholm, cerca de Ronglevár, en la costa occidental de Noruega,

Dicha luz es fija, é ilumina un sector hácia la parte del mar 
comprendido entre el S. 69* E. y el S. 24* E ., pasando por el N. y 
el O .; mas con objeto de marcar la entrada del canal del S. se verá 
un sector rojo comprendido entre el N. 12® O. y el N. 2° E. Está 
elevada 46 metros sobre el nivel del mar, con alcance de 8 á 40 
millas, y estará encendida desde el 15 de Julio hasta el 15 de Mayo 
siguiente.

Aparato de sexto órden. Situación aproximada: latitud 60® 18' N.; 
longitud 11® 00' 25" E.

P ASA DE U L VE.

Luz fija en Hjertnesstrand.
Con la misma fecha se estableció una luz en la punta N. de 

Hjertnesstrand , en la parte oriental de la pasa de Ulve.
La luz está elevada 18 m etros, con alcance de 8 á 10 millas, y 

estará encendida desde 1.® de Agosto hasta el 15 de Mayo siguiente. 
Aparato de sexto órden. La situación aproximada e s : latitud 61® 
59' N.; longitud 11° 22' 25" E.

Marcaciones verdaderas.—Variación en 1870, 20° 35’ NO.
E ST A D O S-U N ID O S.— COSTA DE V IR G IN IA .

Luz fija y con destellos en el escollo W olf-Trap.
Como se anunció en el Aviso núm. 27 del corriente, la cons

trucción de un faro sobre pilotes en el escollo citado, desde 1.® de 
Octubre último se exhibe en él una luz elevada 3‘6 metros sobre 
la bajamar de lás sizigias, y la provisional que lo marcaba deja de 
lucir.

Dicha luz es fija , blanca, de cuarto órden , variada por un 
brillante destello cada 30 segundos, con alcance de 11 millas. La 
torre es de.hierro, con su parte baja pintada de rojo y la alta de 
color plom izo; se eleva 11 metros sobre el nivel del mar.

Durante tiempos cerrados se tocará una campana por medio de 
máquina en la parte E. de la farola, á intervalos uniformes de 10 
segundos.

Desde el faro se marcan: el faro de la punta Stringray al N. 22° O. 
á 40‘7 millas, y el faro de la punta New-Comfort al S. 37° O.

Instrucciones. Los buques que excedan de 7‘6 metros de calado 
no deberán atracarse á la parte E. del faro á más de media milla; 
ios que no calen más de 5,5 metros podrán atracarse por las partes N. 
y S. dentro de i ‘5 millas, y los que excedan de 1‘8 metros no de
berán pasar entre el faro y la costa.

Marcaciones verdaderas.—Variación en 1870, 3* NO.
Madrid 4 de Octubre de 1870.*=Por órden del Almirantazgo, el 

Jefe de la Sección, Cláudio Montero.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 30 de Mayo de 1870, en el pleito se
guido en el Juzgado de primera instancia de Ramales y en la Sala 
segunda de la Audiencia de Burgos por D. Prudencio Escudero, 
como marido de Doña Cornelia Cabrera, con D. Juan Cano Santa- 
yana, hoy D. Félix de Eguiluz, tutor y curador de sus hijos meno
res, sobre nulidad de una escritura y rendición de cuentas; pleito 
pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto

por Eguiluz contra la sentencia que en 28 de Setiembre de 1869 
pronunció la referida Sala:

Resultando que fallecido abintestato en 23 de Diciembre de 1862 
D. Agustín Cano Santayana, se procedió al inventario de sus bie
nes con asistencia de su viudá Doña Cornelia Cabrera y de D. Juan 
Cano Santayana, como curador de su hijo D. Félix Cano y Cabrera, 
comprendiéndose en él los raíces, sitos en el pueblo del Valle, 
Ayuntamiento de Rnciga, y en América, y varios créditos pendien
tes de cobro en este último punto, declarando el D. Juan Cano que 
tenían depositados en la Caja sucursal de Santander, procedente 
de la herencia de su finado hermano IJ. Agustín, y que le habia 
remitido el apoderado D. José Velez Caviedes, por un lado 154.000 
reales, y por otro 78.500, que devengaban el interés del 6 por 100 
anual: que después de haber presentado el D Juan Cano, como ad
ministrador del caudal, una cuenta á la que prestó su conformidad 
Doña Cornelia, de la que resultaba á favor de la testamentaría un 
saldp de 457.474 rs., los liquidadores contadores procedieron á la 
liquidación y división del caudal, expresando en el supuesto 16 que 
la cuenta presentada por el administrador D. Juan Gano Santayana 
no era de considerarse en la testamentaría, en lo que tocaba á Doña 
Cornelia Cabrera y á suplementos hechos á ella exclusivamente 
desde que quedó viuda, por tener estos suplementos el carácter de 
deuda privativa de la misma, quedando á salvo al D. Juan su de
recho respecto á aquella con relación á los mismos; y pasando á 
hacer la división del caudal entre la viuda Doña Cornelia y su hijo 
heredero, se adjudicó á aquella, en pago de su haber, importante 
234.29o rs. 25 cénts., la finca Vega de los Cedros, en la isla de 
Cuba, tasada en 45.0(10 rs.; 42.438 rs. en los créditos pendientes de 
cobro; 56.737 de ios 154.000 rs. impuestos en la Caja sucursal de 
Depósitos de Santander; 28.921 de los otros 78.500 impuestos en la 
misma Caja, y 61.499 rs. 2o cénts. de los 157.474 existentes en po
der de D. Juan Cano, quedando la viuda con derecho á percibir, á 
cuyo fin se le adjudicaban siete partes de 19 en los productos del 
capital pendientes de cobro no mencionados anteriormente: apro
bada la liquidación, cuenta y partición por auto de 25 de Marzo 
de 1865, resulta que en el juicio de abintestato todas las notifica
ciones referentes á Doña Cornelia Cabrera se Ja hicieron personal
mente, y que en 29 de Diciembre de dicho año se le expidió copia 
de su hijuela con los insertos necesarios:

Resultando que por escritura de 12 de Octubre de 4867 D. Juan 
Cano Santayana y Doña Cornelia Alvarez Cabrera otorgaron que 
habían liquidado hasta la fecha su cuenta particular, resultando á 
favor del D. Juan y contra Doña Cornelia un alcance de 36.029 rea
les vellón: que también habían liquidado hasta la fecha su cuenta 
general, correspondiendo los 46.923 rs. 75 cénts. á que quedaban 
reducidos despucs de hacerlas correspondientes bajas los 61.199 
reales 25 cents, que en la contaduría por muerte de D. Agustín 
Cano, esposo de Doña Cornelia, se adjudicaron á esta de los fondos 
existentes en poder del D. Juan; habiéndose tenido asimismo pre
sente que las 170 acciones de la Sociedad titulada Crédito Cánta
bro, tomadas por cuenta de la testamentaría de D. Agustín, costa
ron 444.440 rs., de los que deducidos los intereses percibidos cor
respondían por la tercera parte á Doña Cornelia 44.880 r s .: que 
como resultado de ámbas cuentas D. J-uan tenia que entregar y en
dosaría á Doña Cornelia 78.449 rs. 69 cénts. en talones ó cartas de 
pago á cargo de la Caja sucursal de Depósitos de Santander; de
biendo igualmente el primero trasferir á la segúndala tercera parte 
de las 170 acciones del Crédito Cántabro, con cuya trasfcrencia y 
endoso quedaban concluidas y saldadas entre los otorgantes todas 
las cuentas, sin que el uno al otro pudieran reclamarse en adelante 
cosa alguna:

Resultando que en 7 de Febrero de 1868 D. Florencio Escude
ro, marido en segundas nupcias de Doña Cornelia Cabrera, dedujo 
demanda contra D. Juan Cano Santayana para que se declarase 
nula y de ningún valor ni efecto la escritura otorgada entre este y 
la Doña Cornelia en 12 de Octubre de 1867, ó de las obligaciones 
que de la misma pudieran aparecer contraídas, condenando al de
mandado áque rindiese cuenta documentada de la administración 
de los bienes de Doña Cornelia que había tenido desde 23 de Marzo 
de 1865 hasta el mes de Noviembre de 4867, con imposición de cos
tas é indemnización de daños y perjuicios: al efecto expuso que 
concluida la testamentaría de D. Agustín Cano Santayana , primer 
marido d éla  Doña Cornelia, siguió D. Juan Cano administrando 
todos los bienes que antes correspondieron á su hermano y luego 
se dividieron entre la Doña Cornelia y su hijo D. Félix, sin que en 
ningún tiempo hubiera rendido á aquella cuentas de su adminis
tración: que el haber de Doña Cornelia ascendía en Marzo de 1865 
á 234.895 rs. 25 cénts., á los que debían aumentarse 50.000 rs. que 
cuando ménos habría producido aquel capital durante la adminis
tración de D. Juan, y sin embargo en la escritura que hizo que 
firmara Doña Cornelia sólo se comprometía ú entregarla 78.149 
reales, pues aunque se obligaba también á hacerlo de 44.880 rs en 
acciones del Crédito Cémtabro, esa cifra era puramente nominal 
por no tener dichas acciones precio alguno en el mercado ni pro
ducir intereses, además de que la Doña Cornelia no habia orde
nado ni consentido la compra de tales acciones: que D. Juan Cano 
en el otorgamiento de la escritura, aduciendo como ciertos hechos 
inexactos, abusó dolosamente de la ie de su hermana política pre
tendiendo mermarla su capital en más de 8.000 duros en el corto 
período de dos años y medio entre insignificantes gastos particu
lares y los de administración: que el administrador de bienes es 
un verdadero mandatario, responsable, no solamente del doló, sino 
también de las faltas que cometa en la gestión de los negocios, y 
está obligado á rendir cuenta circunstanciada y documentada, no 
pudiendo ejercer ningún acto de propiedad en los bienes del man
dante sin órden expresa de este : que la acción que nace del dolo 
puede ejercitarse en toda clase de contratos y produce la nulidad 
de estos; y que así bien há lugar á la rescisión ó nulidad de todo 
contrato en que intervenga lesión enorme ó enormísima:

Resultando que al contestar la demanda D. Juan Cano pidió se 
le absolviera de ella, y alegó que Doña Cornelia, que intervino di
rectamente en el juicio de abintestato de su primer marido, se ha
llaba perfectamente enterada de los antecedentes ciertos referidos 
en la escritura de 42 de Octubre de 1867: que D. Juan no habia re
cibido los 42.438 rs. que se adjudicaron á Doña Cornelia en los 
créditos de América, ni sus intereses, ni la renta de la finca titu
lada Vega de los Cedros de la isla de Cuba, adjudicada también á 
aquella en 45.000 rs.' pues desde 27 de Marzo de 1865 el adminis
trador D. José Velez Caviedes sólo habia librado por cuenta de la 
testamentaría 1.401 pesos 87 céntimos, que con el 7 por 100 de 
giro importaban 4.500 pesos, de cuya suma sólo correspondían 
I0.3i8 rs. á Doña Cornelia por sus siete partes de 19, correspon
diendo las 12 restantes á D. Julio Cano; y que Doña Cornelia 
aprobó después de su otorgamiento la referida escritura, recibiendo 
de D. Juan, pasados algunos dias, en talones ó cartas de pago de la 
Caja de Depósitos de Santander los 78.149 rs. estipulados en 
aquella: que las obligaciones convencionales son una ley para los 
contrayentes: que cuando el demandado niega, incumbe la prueba 
al actor: que el que sabe y consiente no puede decirse engañado; y 
que aun cuando en un contrato intervenga dolo, si después se 
aprueba ejecutando lo contenido en él se pierde todo derecho á 
reclamar su nulidad:

Resultando que después de replicar y duplicar las partes, se re
cibió el pleito á prueba; y el demandante presentó escrito de am
pliación, en el que expuso como nuevos hechos que según aparecía 
de las cuentas que presentaba con él oportuno juramento en el 
mes de Abril do 1867, recibió de su apoderado en la isla de Cuba 
D. José Velez Caviedes una cuenta que arrojaba á favor de la tes
tamentaría de D. Agustín Cano, y por tanto á favor de la mujer del 
demandante y del hijo habido en el primer matrimonio, el saldo

de 3.474 pesos fuertes con 25 céntimos: que la casa de Samó, Soto- 
longo y compañía, de la Habana, giró el 15 de Marzo de 4862 2.700 
pesos fuertes á 70 dias vista, órden de D. Agustín Cano y cargo de 
D. Cárlos Sierra, cuya letra endosó D. Agustín á la órden de su 
hermano D. Juan, que la cobró en Santander; de cuyos hechos 
aparecía que el demandado habia recibido cantidades y tenia á su 
disposición otras que correspondían á Doña Cornelia y su hijo, sin 
haberlas incluido en el inventario de la testamentaría:

Resultando que practicadas las pruebas que las partes articu
laron, dictó sentencia el Juez absolviendo de la demanda áD. Juan 
Cano: que interpuesta apelación por el demandante, la Sala se
gunda de la Audiencia por sentencia de 28 de Setiembre de 4869, 
revocando la apelada, declaró nula y de ningún valor ni efecto la 
obligación contraida por Doña Cornelia Alvarez Cabrera en la es
critura otorgada en 42 de Octubre de 4867 en todo el exceso que 
hubiese en la partida de 36.000 rs. sobre lo que debiera al deman
dado en virtud de su cuenta obrante en el juicio do testamentaría 
y él supuesto 46 de la cuenta y partición que determina la parte 
que de ella corresponde pagar á la demandante, como también en 
lo que se rebaja en la partida de 61.499 rs. 25 cénts. que dicho 
demandado está obligado á entregarle y con el pago que el mismo 
pretende hacerle exacciones del Crédito Cántabro, en lugar de im
posiciones en la Caja sucursal de Santander; reservándole su dere
cho para que en encaso de mediar otra obligación de parte de dicha 
Doña Cornelia la ejercítase como viese convenirle; declarando ade
más que D. Juan Cano Santayana rindiese á Doña Cornelia Alva
rez Cabrera la cuenta justificada de su administración, y le abonase 
los daños y perjuicios que se le hubieran seguido por su causa, sin 
hacer especial condenación de costas:

Resultando que fallecido el demandado D. Juan Cano Santaya
na, se mostró parte D. Félix de Eguiluz, tutor y curador de sus 
menores hijos D. Juan y D. Francisco Gano Rozas, é interpuso re
curso de casación citando entonces y después ante este Tribunal 
Supremo como infringidas:

 ̂ 1.® La ley 414, tít. 48 , Partida 3.a, que da fuerza plena probato
ria á los documentos públicos sin vicio ni tacha legal cotejados con 
sus originales, según lo tiene declarado este Tribunal Supremo en 
sentencia de 20 de Febrero de 4868:

2.° La doctrina legal emitida también por este Tribunal en 22 
de Enero de 4864, en ia que declara que para poder utilizar el re
curso de nulidad de un contrato consignado en un documento re
vestido de todas las solemnidades legaies es necesario justificar 
que contiene el vicio de falta de capacidad ó potestad en los otor
gantes para contraer y disponer de Jo que es objeto de la convic
ción, ó que haya intervenido intimidación , violencia ó dolo que 
haya dado causa al contrato:

3.® La ley 28, tít. 4 4, Partida 5.a, que establece que el que vo
luntariamente y sin coacción de ningún género hace lo que prome
tió hacer por fuerza ó dolo pierde el derecha que tenia para no 
ser obligado á hacer lo que prometió; y la 30 del mismo título y 
Partida, que dispone que en la dación de cuentas la declaración he
cha por uno de los contratantes de darse por pagado no es válida 
si posteriormente se justifica que intervino error ó dolo, lo cual de
muestra que no justificándose el error ó el dolo.no hay causa al
guna que la invalide:

4.° La ley 1.a, tít. 14, Partida 3.a, que define la prueba y quién 
la debe hacer;

Y 5.® La doctrina sentada por este Tribunal Supremo, entre 
otras, en sentencias de 48 y 22 de Diciembre de 4859, 42 de Octu
bre de 1860, 47 y 28 de Marzo de 1863, 22 de Enero , 20 de Fe
brero , 28 de Mayo y 30 de Setiembre de 4864 y 30 de Noviembre 
de 1869, que declaran que lo estipulado por las partes en un con
trato debe respetarse y cumplirse como ley en la materia, siendo 
nula la sentencia que prescinde d.e ello ó lo altera; y que ios con
tratos consignados en escritura pública son obligatorios miéntras 
no se pruebe intervino error, falsa causa ó dolo que lo invalide: 

Vistos, siendo Ponente el Ministró D. José María Cáceres: 
Considerando que, según la ley 30, tít, 44, Partida 5.a, en todas 

las cuentas «que los ornes ficieren entre sí sobre las cosas que ovie- 
ren de so uno, aunque se otorguen por pagados de la cuenta y pro
metan nunca tornar á ella, si fuere sabido en verdad que el que 
dió la cuenta encubrió alguna cosa engañosamente ó fizo otro en
gaño, tal promesa non vale; ante decimos que puede demandar 
que les mejore aquel engaño con todos los daños y menoscabos que 
le vinieron:»

Considerando que habiendo administrado D. Juan Cano Santa
yana el caudal de la herencia de su hermano D. Agustín , y luego 
que se dividió entre el hijo del último y su viuda Doña Cornelia 
Cabrera continuó la administración de los bienes propios de esta 
y tenia por lo mismo obligación de rendirla cuentas:

Considerando que si bien es cierto que en la escritura de 
42 de Octubre de 4867 se figuró que el D. Juan Cano habia ren
dido la cuenta y la Doña Cornelia autorizó el saldo dé la misma, 
ni en el documento se comprende el pormenor de la cuenta, ni el 
demandado la ha presentado en estos autos:

Considerando que pedida por la demandante la nulidad de di
cha escritura, y expuestos los agravios que le causaba por las ocul
taciones que hizo el demandado y por la conversión voluntaria de 
parte de sus fondos en papel del Crédito Cántabro sin haber pre
sentado la órden de la demandante para la conversión, y sobre 
todo lo cual se han practicado pruebas por las partes; y la Sala 
sentenciadora ha apreciado que en la liquidación y finiquito de 
cuentas intervino engaño por parte del demandado, sin que contra 
esta apreciación se cite la infracción de ley ó doctrina admitida 
por la jurisprudencia de los Tribunales:

Y considerando, por tanto, que supuesta esta apreciación, la sen
tencia no infringe dicha ley 30, tít. 44, Partida 5.a, ni la 414, ti
tulo 48, Partida 3.a, puesto que no desconoce la autenticidad de la 
escritura de finiquito ; ni la 1.a, tít. 44, Partida 3.a, porque ha esti
mado las pruebas presentadas; ni las muchas doctrinas que inopor
tunamente se invocan y que no pueden tener aplicacion, supuesta 
aquella apreciación de la Sala;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al • 
recurso de casación interpuesto por D. Félix de Eguiluz, como tu
tor y curador de los menores D. Juan'y D. Francisco Cano Rozas, 
hijos de D. Juan Cano Santayana, á quien en tal concepto conde
namos en las costas; y mandamos se devuelvan los autos á la Au
diencia de Búrgos con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra Sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  :é insertará, en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandarnos y íirm a- 
mos.=Mauricio García.-=José M. Cáceres.=Laureano'de A rrieta .=  
Valentín Garralda.= Francisco María do Castilla.=José María Iia- 
ro.=Fernando Perez de Rozas.

Publicacion.=-Lcida y publicada fúé la sentencia anterior por 
el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estando, celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escriba
no de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 30 de Mayo de 4870.=Dionisio Antonio de Pu^a.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
 SALA SEGUNDA.

Vista la cuenta general.de caudales de la encomienda de Casas 
de Sevilla y Niebla, perteneciente .al secuestro del ex-Infante D Cár
los , comprensiva desde el 4,® de Enero ai 30 de Setiembre de 4841, 
que rindió el Administrador principal D, Julián.López y Camaoho, 
á la cual acompañan como comprobantes una del 4.° de Enero



al 30 de A bril, rendida por el subalterno de Trigueros D. Luis Ce
rero; otra del 1.° de Mayo al 30 de Setiembre, rendida por su suce
sor D. Juan García Valladares, y otra del 1.° de Enero al 30 de Se
tiembre, rendida por D. Cándido Aguilar Jurado, Administrador del 
cortijo de la Torre, perteneciente á dicha encomienda; y además 
otras dos cuentas de frutos, la una del L° de Enero al 30 de Abril, 
rendida por el Cerero, y la otra del d.° de Mayo al 30 de Setiembre, 
dada por su sucesor D. Juan García Valladares, pertenecientes to
das á la citada encomienda y año de que se ha hecho mérito; sien
do Ponente el Ministro del Tribunal D. Juan AlonsofIColmenares: 

Visto que de los siete reparos formulados en estas cuentas han 
sido solventados los señalados con los números 3 al 6, quedando 
pendientes únicamente los de los números d, 2 y 7:

Vistos que el del núm. d, importante 6.200 r s . , lo produjo el ha
berse datado dicha suma en la cuenta de la Administración princb 
pal en el concepto de haberse cargado de ella indebidamente en la 
del año anterior de d840, bajo el supuesto de haberse quedado sin 
arrendar en el propio año los molinos titulados Alamo y Peñuela: 

Visto que el del núm. 2 consistió en 11.665 rs. dO m rs., que re
sultaron existentes en la cuenta de la Administración principal 
por fin de Setiembre de d84d, cuya entrega en las oficinas de Amor
tización de Sevilla ó Huelva no se ha justificado que tuviese efecto 
en ella, como debia, por la parte del cuentadante López y Camacho: 

Visto que el del núm. 7 lo motivó el no haberse acreditado tam
poco la entrega en las expresadas oficinas de Amortización de la 
relación de los débitos que venían pendientes á favor de la enco
mienda por rentas y tributos, importante 35.940 rs. 7 mrs., para 
que por las mismas oficinas se hubiere gestionado su cobranza su
cesiva:

Visto las contestaciones dadas á los pliegos de reparos y de 
calificación por la parte de Camacho y por D. Luis Cerero y la 
de D. Juan García Valladares, -como Administradores subalternos 
que fueron estos de la encomienda en el pueblo de Trigueros: 

Visto la providencia dictada por la Sala extraordinaria para 
mejor proveer en 22 de Julio de 1869, folio §00 vuelto, y las con
testaciones que se dieron en su virtud por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado:

Vista la ley orgánica de este Tribunal de §5 de Junio del cor
riente año:

Y visto, por último, los repetidos dictámenes del Ministerio 
fiscal:

Considerando, respecto al reparo núm. d, que según el inven
tario formado para López y Camacho en §4 de Setiembre de 1842 
para la entrega de la encomienda á las oficinas de Amortización 
de Sevilla ó Huelva, léjos de haberse quedado sin arrendar los 
molinos del Alamo y la Peñuela en el año de 1840, aparece que 
su arriendo no terminó hasta el mes de Mayo de 1841, en que se 
intentó el nuevo arriendo por los expedientes de subasta que se 
habian remitido anteriormente al Tribunal, de modo que la data 
de los 6.200 rs. en la cuenta del año de 1841 estuvo mal ejecutada: 

Considerando que acerca de los 11.665 rs. 10 mrs. de las exis
tencias que quedaron en dicha cuenta, y á que se contrae el reparo 
número 2, no se ha dado ninguna explicación satisfactoria, ni 
acreditado tampoco que se entregaron en las oficinas de Amorti
zación de Sevilla ó Huelva en el año de 1841, ni tampoco con pos
terioridad, por lo cual es indudable que el Tesoro tiene el derecho 
á que se le reintegre de la citada cantidad:

Considerando que presentado últimamente por la parte de Ló
pez -y Camacho el inventario formado por el mismo para la en
trega de la encomienda á las oficinas de Amortización de Sevilla 
ó Huelva, aparecen en él detalladas las cantidades que se adeuda
ban á la misma encomienda por rentas y tributos por fin de Se
tiembre de 1841, y los individuos obligados á satisfacerlas, de 
suerte que desde entonces quedó á cargo de las mismas oficinas la 
recaudación de dichos débitos y libres de responsabilidad á los 
funcionarios de la encomienda:

Considerando que hallándose autorizado el referido inventario 
por López y Camacho, como Administrador principal, y por Don 
R. G. y Segovia y D. Valentín de Toro, como representantes estos 
en las oficinas de Amortización de las dos provincias de Sevilla y 
Huelva, ninguna responsabilidad racional puede exigirse ya del 
primero ni de los subalternos Cerero y Valladares por los débitos 
pendientes de que hicieron entrega á los representantes de las 
oficinas de Amortización ó de Bienes Nacionales, puesto que estos 
quedaron obligados desde entonces á contraerlos en sus cuentas 
de deudores ó valores, y cargarlos en las de caudales á medida que 
lo fueren realizando:

Considerando, además, que el Tribunal ha juzgado ya de dichas 
cuentas, feneciéndolas y mandándolas archivar, lo cual denota que 
en su examen y demás trámites no se hallaron motivos que impi
dieren su terminación :

Y considerando, finalmente, que se han llenado en el juicio de 
las presentes todas las formalidades y requisitos prevenidos en la 
ley orgánica de este T ribunal; de conformidad con lo propuesto 
por la Sección , y oido al Ministerio fiscal;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos partida de al
cance la de 17.86o rs.. 10 mrs., ó sean 4.466 pesetas 11 cénts., que 
resultan de estas cuentas por los reparos d .°  y  2 .°  contra el cuenta
dante D. Julián López y Camacho, como Administrador principal 
que fué de la encomienda, ó sus herederos, condenándoles al rein
tegro. Suspendemos la aprobación délas mismas cuentas; absol
vemos de toda responsabilidad á D. Luis Cerero y D Juan García 
Valladares, como Administradores subalternos que fueron de Tri
gueros ; disponiendo al propio tiempo, con respecto á estos funcio
narios, que se pasen dos certificaciones de este fallo , una á la Se
cretaría general del Tribunal para los efectos del art. 5o de la ley 
orgánica, y la otra á la Dirección general de Contabilidad de la 
Hacienda pública para los marcados en el 59 de la misma ley. P u- 
biíquese dicho fallo en la G a c e t a  del Gobierno, y  vuelvan estas 
cuentas á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 17 de Noviembre 
de lS70.=Manuel de Moradillo.=José Fariñas.=Juan Alonso Col
menares.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo por el Ex
celentísimo Sr. D. Manuel de Moradillo, Ministro decano, estándose 
celebrando audiencia pública en Sala segunda hoy dia de la fecha, 
y acordó que se notifique á las partes en la forma establecida, de 
que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 24 de Noviembre de 1870.=Vicente de Sanahuja.

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

Habiendo cesado las circunstancias especiales por que venia 
atravesando la provincia de Barcelona por consecuencia de la epi
demia que afligia á su capital, que felizmente ha desaparecido, esta 
Dirección general ha acordado que se alce la suspensión de las su
bastas para la venta de bienes nacionales de aquella provincia, 
que por aquel motivo hubo de determinarse.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Diciembre de 1870.= El Director general, V. Gon

zález.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente del 

ramo desde que se publicó por primera vez lá vacante del título de 
Marqués de Mora, y nó constando se haya presentado hasta el dia

interesado alguno á reclamarle ; en cumplimiento de lo mandado 
en el real decreto de 28 de Diciembre de 4846 é instrucción de 44 
de Febrero de 1847, se anuncia por segunda vez la vacante del re- 
referido Marquesado para que los que se consideren con derecho á 
él puedan acudir al Ministerio de Gracia y Justicia dentro del tér
mino de seis meses á fin de obtener la oportuna declaración á su 
favor, satisfaciendo en su dia los derechos que á la Hacienda cor
respondan.

Madrid 9 de Diciembre de 1870.=*E1 Director general, Juan Gar
cía de Torres.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— YENTAS POSTERIORES A L 2 DEOCTUBRE DE 4 8 5 8 .

NUMERO 614.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por  100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2  de Octubre de 1858 en adelante , que exami
nadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten d la 
de la Deuda pública para que , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t . 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por  100 anual áfavor de las corporacio
nes que á continuación se expresan .

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. Cénts.

PR O V IN CIA DE BADAJOZ.

¿79900 A y u n t amiento de Al-
buera............................. Octubre 1 8 6 3 ....  30‘06

79901 Idem de Cabeza de Buey. Marzo 1864.............  138.576‘86
PR O V IN C IA  DE CÁDIZ.

79902 Ayuntamiento de Cádiz. Diciembre 1860... 2.600*26
79903 Idem de id.......................  Idem 1861............. 3.573‘60
79904 Idem de id.......................  Julio 1862.............  13.393‘38
79905 Idem de id .......................  Enero 1863..........  2.000
79906 Idem de id........................ Febrero id   1.058*67
79907 Idem de id.......................  Marzo id    4.800
79908 Idem de id .......................  Abril id .....................  1.291
79909 Idem de id.......................  Junio id ................  146‘67
79910 Idem de id.......................  Julio id .................  8.748‘27
79911 Idem de id ....................... Agosto id ..............  6.200*27
79912 Idem de id  .............. Setiembre id   6.59i‘51
79913 Idem de id.......................  Octubre id   693*34
79914 Idem de id .......................  Noviembre id  3.163‘01

PR O V IN C IA  D E M AD RID.

79915 Ayuntamiento de Roble
do de Chávela..............  Junio 1863........... 44.575‘82

PRO V IN CIA DE N A V A R R A .

79916 Ayuntamiento de Peralta Noviembre 1863.. 1.925
79917 Idem de Torralba  Agosto id   257‘09
79918 Idem de id.....................  Setiembre id   433‘52
79919 Idem de id.....................  Diciembre id   91‘77
79920 Idem de T orres ..  Noviembre id   1.285‘42
79921 Idem de Urdax...............  Agosto id .............. 1.133
79922 Idem de Villafranca  Julio id ................  !.738‘93
79923 Idem de id  . . . .  Noviembre i d . . . .  7.712‘50
79924 Idem de Villatuerta  Octubre id  1.710*13
79925 Idem de i d . .................... Noviembre id   437‘05

PRO V IN CIA DE F A L E N C IA .

79926 Ayuntamiento de Boadi-
11 a del C am ino.. . . . . .  Enero 1860..........  1.124*21

79927 Idem de Herrera de P i-
suerga................... ........ Idem 1865............  3.371*74

79928 Idem de id.............. Mayo id ................. 18.133*34
79929 Idem de Páramo de Boe-

d o ...   ...........................  Marzo id ...............  918*40
79930 Idem de id .............. Abril id ........................  320

PR O V IN CIA DE PO N T E
V E D R A .

79931 Ayuntamiento de E stra
d a ...................................  Julio 1864............. 1.297*80

PR O V IN C IA  DE SA L A M A N C A .

79932 Ayuntamiento de Fuen
tes de Béjar  .........  Enero 1864.................  480

79933 Idem de id....................... Noviembre id   58*67
79934 Idem de id ......................  Diciembre id  998*40
79935 Idem de Horcajo Media

nero  - ............... Junio id ................. 3.893*34
79936 Idem de id .....................  Diciembre id   9.049*61

PR O V IN C IA  DE SEGO VIA.

79937 Ayuntamiento de Migue-
lañez..............................  Febrero 1864___  135*46

79938 Idem de id ........................  Junio id.......................  176
79939 Idem de id.....................  Setiembre id  5.779*84
79940 Idem de id.....................  Diciembre id  53*33
79941 Idem de Moral...............  Octubre id   1.228*79
79942 Idem de Montuenga. . . .  Mayo id................  162*13
79943 Idem de id .....................  Octubre id   1.693*33
79944 Idem de Montejo de la

Serrezuela..................  . Idem id ..................  126*76
79945 Idem de Melque ........... Marzo id ................ 133*33
79946 Idem de id.....................  Junio id ................ 1.872
79947 Idem de id ........................  Octubre id   14.583*74
79948 Idem de Martin Muñoz

de las Posadas  Enero i d .   11.788*66
79949 Idem de i d .......................  Febrero id   10.549*34
79950 Idem de id  .............. Junio id ..................... 25.653*33
79951 Idem de id   .......  Setiembre id   601*39
79952 Idem de id   .........  Noviembre i d . . . .  213*33
79953 Idem de i d ...  Diciembre id .........................  13.040*53
79954 Idem de Mozoncillo . . .  Marzo id . 3.078*40
79955 Idem de id........................  Junio id................  41.760*53
79956 Idem de i d .......................  Agosto id   800
79957 Idem de id .....................  Noviembre id . . . .  6.400
79958 Idem de id  ........ Diciembre i d . . . .  213*86
79959 Idem de Monterrubio, . Abril id . 112
79960 Idem de id . Noviembre id . . . .  2.145*06
79981 Idem de id. Diciembre id .. . . .  417*07
79962 Idem de Nava de la

Asunción......................  Marzo id ...............  6.918*36
79963 Idem de id.... Diciembre id ......................... 61*33
79964 Idem de Negredo. Idem i d . . 869*33
79965 Idem de Navalilla. Marzo id .. . . . . . . .  65*07
79966 Idem de Navares de En-

medio ................... Junio i d ...............  953*60
79967 Idem de id.... Diciembre id   426*67
79968 Idem de Navas de San

Antonio......................... Enero id ...............  338*13
79969 Idem de id    Febrero id   1.333*33
79970 Idem de id    Abril id  .............. 693*86

NÚMERO MES Y AÑO IM PORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.  las relaciones. Cénls.

79971 Ayuntamiento de Navas
de San A ntonio .  Junio 1864............ 6.117*66

79972 Idem de id .....................  Agosto id..............  146*93:
79973 Idem de id  . . . . . . .  Diciembre id  1.351*46
79974 Idem de Navas de Riofrio Enero id ................ 273*96
79975 Idem de id .....................  Abril id ...................... 1.184
79976 Idem de id......................  Octubre id  . 534*03
79977 Idem de Navas de Oro.. Enero id ................. 373*33
79978 Idem de id........................  Octubre id   5.386*67
79979 Idem de id........................  Diciembre id  70*13
79980 Idem de Navalmanzano. Agosto id...............  28.968*81
79981 Idem de id.................... .. Noviembre id   4.327*46
79982 Idem de id........................  Diciembre id. . . .  12.439*46,
79983 Idem de Narros...............  Noviembre id  107*20
79984 Idem de id ........................  Diciembre id  645*38
79985 Idem de Navares de Ayu-

so .................................... Marzo id ...............  1.748*38
79986 Idem de id........................  Junio id................. 666*67
79987 Idem de id........................  Noviembre id  69*73
79988 Idem de N ieva......  Enero i d . . . . ----- 1.546*11
79989 Idem de id  ............ Marzo id ................ 6.742*37
79990 Idem de id........................  Noviembre id. . . .  106*72
79991 Idem de Ortigosa de Pes

taño................................ Febrero id.  ̂  642*66
79992 Idem de id .......................  Diciembre id  3.349*33
79993 Idem de Olombrada  Marzo id ................ 304
79994 Idem de id ...................... Diciembre id  2.400
79995 Idem de Ochando  Abril id .................  2.177*60
79996 Idem de id .......................  Diciembre id  5.445*86
79997 Idem de Olmo.................  Marzo id ...............  615*12
79998 Idem de id ........................ Abril id.................  107*20
79999 Idem de Ontoria  Marzo id ................  30.874*07
80000 Idem de id........................  Agosto id..............  641*07
80001 Idem de Ontalvilla  Junio id...............  64
80002 Idem de Otero-lierreros. Mayo id .................  40.242*48
80003 Idem de id ........................ Setiembre id  845*87
80004 Idem de Ortigosa del

Monte............................  Mayo id .................  98*13
80005 Idem de id........................ Octubre id .  555*74
80006 Idem de Ontanares  Marzo i d . . . .........  37*87
80007 Idem de id ........................ Noviembre id   640
80008 Idem de Oyuelos  Marzo i d .   6.933*33
80009 Idem de id ....................... Octubre id   8.000
80010 Idem de id  f   Noviembre id   5.440
80011 Idem de id ......................  Diciembre id  214*40

Madrid 24 de Noviembre de 1870.=E1 D irector genera], Ma
riano Cancio Villa-amil.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública subasta 

el aprovechamiento de pastos de invierno del cuartel de Tórrela- 
parada, en el Pardo.

El doble remate tendrá lugar á la una de la tarde del dia 13 
del corriente mes en estas oficinas y en la Administración del ex
presado Sitio del P ardo , en cuyos puntos se halla de manifiesto 
el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 5 de Diciembre de 1870.= El Director general, José 
Abascal. —2

Administración económica de la provincia de Madrid.
Hallándose suprimido el Condado del Carpió por órden del Re

gente del Reino de 29 de Octubre de 1869 , la Dirección general 
de Contribuciones ha mandado se publique el presente a'nuncio 
para que se elimine de los repartos y demás documentos la expre
sada dignidad, prohibiendo su uso bajo la multa establecida en 
el art. 7.® del real decreto de 28 de Diciembre de 1846.

Madrid 6 de Diciembre de 1870.=M. Cebollino y Aguilar.
 —1

Instituto geográfico.
Ignorándose el paradero de D. Manuel Hurtado y Fridel, se 

le cita en el presente anuncio para que en el término de 10 dias 
comparezca ante el Tribunal de disciplina del cuerpo de Topógra
fos, constituido bajo mi presidencia en las oficinas de este Insti
tuto , á responder á los cargos que contra él resultan en el expe
diente gubernativo que se le sigue por faltas en el servicio; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 6 de Diciembre de 1870.=E1 Director, Cárlos Ibañez.
   - 2

Alcaldía popular de Madrid.
Distrito del Hospital.

Por el presente se hace saber al público se halla depositada 
convenientemente por órden de esta Alcaldía una yegua que ha 
sido hallada en las afueras de la puerta de A tocha el dia 16 del 
corriente , á fin de que la persona que se crea con derecho á ella 
se presente en la Secretaría de este distrito á hacer valer su recla
mación en el término de ocho dias; pasados los cuales, si no pare
ciese su dueño, se procederá á su venta según corresponda.

Madrid 19 de Noviembre de 1870.=Por el Alcalde popular, el 
Secretario , José Pliego. M—1746—1

Sección y Gabinete central de Correos
Cartas detenidas por falta de franqueo en 7 de Diciembre de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

124 Antonio Martínez..   .............. ............ Sanlúcar.
125 Antonio F o rtu n ......................... .......... Alicante.
126 Cristóbal Casa-Rubios..........................Campo de Criptana.
127 José de Villaverde...................... .. Lérida.
128 José Torres --------  Villaviciosa.
129 Luciana Olañeta...................... .. Castuera. -
130 María de la O González . . . . . . . . .  Córdoba.
131 Marina Ferre ira ................................. . Villagarcía. •.
132 Nicolás Benito................. ..........• Bastares. -
133 Pedro Sol............................ ....................Alcalá..
134 Pablo Lama y Mora...............................Carolina.
135 Trifon M artin ...........................Higuera.
136 Teresa H errera...................i.................Pinto.

Madrid 8 de Diciembre de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mc- 
ratilla.

Sociedad Económica Matritense.
Programa del concurso abierto por esta corporación por su acuerdo 

de 14 de Mayo de 1870 para estimular d la juventud dedicada al 
estudio del grabado.
La Sociedad Económica Matritense de Amigos del País, deseosa 

de estim ulará la juventud dedicada al arte del grabado.de meda-



Has y  m onedas, lia  prorogado por acuerdo de £ 6  del corrien te el 
concurso n acion al abierto en £0 de Mayo ú ltim o  á cuantos quieran  
ejecutar los m odelos de una m edalla  que represente en el anverso  
Un episodio  de la de fensa de Z aragoza  en  1808 , y  en el reverso El 
Insto del General P a la fo x , con sujeción  á las s igu ien tes

B A SE S .
1 .a E l térm ino para la ejecución  de lo s m odelos es de cuatro  

meses, á  contar desde la  publicación  de este  program a en la G a c e t a  
p e  M a d r i d .<>.a L os m odelos se presentarán en la Secretaría de la  Sociedad, 
•plaza de la V il la , núm . piso bajo, donde se dará el correspon
diente recibo, acom pañados de un p liego  cerrado, en el que con ste  
el nombre y resid en cia  del autor, y en el sobre un lem a cualquiera  
igual al que llev e  el m odelo.

3 .a Los m odelos estarán ejecutados en un tam año de 18 cen tí
metros de diám etro. *

4 a T erm inado el plazo de adm isión  , los m odelos se expondrán  
en él local de la  Sociedad ocho dias ántes de la  reu nión  del Jurado  
Y oclio después de d ictado el fallo.

5.a E leg idos los m odelos'qu e á ju ic io  del Jurado m erezcan p re
mio, se abrirán los p liegos en que consten  lo s n om bres de los a u 
tores; los restantes se devolverán  con sus resp ectivos p liegos cer
rados á los que presenten el resguardo dado á su recepción .

E l m odelo que obtenga el prim er prem io se recom endará á 
quien corresponda para la  ejecución  de los troqueles.

Los prem ios acordados por la Sociedad son cuatro:
L° M edalla de oro y  títu lo  de socio  sin  cargas.
%° Idem de oro.
3 .° Idem de plata.
4 ° Idem  id.Los prem ios y  los d ip lom as correspondientes se entregarán á lo s  

a u tores de los m odelos, ó á su s rep resen tan tes, en sesión  p ública , 
cuya celebración se avisará  oportunam ente.

Madrid $8  de N oviem bre de 1 8 7 0 .= E 1  S ecretario  gen eral, Juan  
de Tró y Ortolano.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros.
Según acuerdo del Consejo de este e sta b lec im ien to , se h allan  

expuestos al p ú blico  en las salas de la A cadem ia de N ob les A rtes  
de San Fernando los proyectos para la  con stru cción  de n u ev a  
planta con destin o  á las oficinas y  dependencias del m ism o d u 
rante los d ias 13 y  11 del a c tu a l, de once á tres de la  tarde.

Alcaldía constitucional de Alboraya.
La Secretaría de este A y u n ta m ie n to , dotada con 1.373 pesetas  

anuales pagadas de los fondos m u n icip a les, se h alla  vacante por 
renuncia del que la  ob ten ía , atend ida su  avanzada edad y  
achaques. # fLos aspirantes á la m ism a pueden d irig irse a esta  A lcald ía  con  
solicitudes docum entadas dentro del plazo de 30 d ia s , á contar 
desde que aparezca in serto  este  a n u n cio  en el Boletin  oficial de 
esta provincia  y  G a ceta  de M adrid.A lboraya 24 de N oviem bre de 1 8 7 0 .= E 1  A lc a ld e , F ran cisco  
Jimeno. Á  395 1

Alcaldía constitucional de Právia.
H abiéndose anulado por la  E x cm a . D iputación  p rovin cia l el 

nom bram iento de Secretario de este A yu n ta m ien to  h ech o  en favor 
del R egidor del m ism o D. José F ernandez Cuervo con fecha £5 de 
Julio ú ltim o , se anu n cia  n u ev am en te  la  vacan te de d icha plaza, 
dotada con el sueldo anual de 4.825 pesetas.

Lo que se p ublica  en este periódico ofic ia l para que los asp iran 
tes puedan presentar sus so lic itu d es docum entadas en la  m en c io 
nada Secretaría al térm ino de 30 dias, contados desde la fecha de 
la  inserción  de este anu n cio  en el B olet in  oficial de la  provincia y  
G a ceta  de Madrid.Právia 2o de N oviem bre de 4 S 7 0 .= J o sé  María de la L lana.P —209—1

Banco de Barcelona.
Estado de su  s i tu a c ió n  en  fin de N ov iem bre  de  4870.

Pesos fuertes.
ACTIVO . ------------------------

Metálico en ca ja .....................................................................  10.458.899‘036
Billetes en ca ja ..........................; • • • * : ...................................  754.740Letras y pagarés en  cartera á r e a l iz a r ....................  d .517.959‘008
Préstamos sobre efectos p ú b lic o s ................................  949.479‘486

Í A cc io n es  de soc ied a d es
a n ó n im a s  400 \

O b ligacion es de ferro- / " ^
ca rriles   35.420 í

G éneros en ra m a  c . 42.500 ’
Propiedades d el B an co .......................................................  429.300
Corresponsales........................................................................  20.678‘429

T otal.......................................... 13.876.075*659
PA SIV O .

Capital desem bolsado: por el 75 por 400 ex ig id o  á 
los señores a cc io n ista s  p rop ietarios de las
20.000 a ccion es e m it id a s ..................................................  4 .500.000

Importe de los billetes emitidos .................................... 4 .374.960
Depósitos..............................................................................     1.895.445*868
Cuentas corrien tes ............................................................... 5 .064.659‘977
Idem tran sitorias  .......................    826.452*944
Dividendos á p a g a r .................* ..........................................  48.744*906
Efectos á pagar...................  400

/C o r r e d o r e s ..   440*027 \
Débitos va- J F on d o de r e s e r v a . . . . . .  450.000 f ^  0 4 4 9 7 3

Nos j B en efic ios del sem estre í
( que d iscu rre...................  48.904*946 /

. T o t a l ........................ 43.876.075*659
N otas 4.a Capital n o m in a l.......................................... P s. fs. 2 .00 0 .000

Capital de la s acc ion es em itid a s  2.000.000
2 .a E n tre lo s  ps. fs. 40.458.899*036 que aparecen com o  

e x is te n c ia  m etálica  en^ caja , h ay  ps. fs. 423.460  
en b ille te s  eq u iv a len tes á ca ld erilla  catalana.

B arcelona30 de N oviem b re de 4870.=--Los D irectores, M. S im ó .=  
José María Serra. X — 2406PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan Bellido y Vera, Juez de primera instancia de esta capital y su Partido.
. Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del autorizante se ^gue expediente á instancia del Procurador D. Rafael Osuna, en nombre de Isidoro, Engracia y Marcelo Gómez y García, vecinos el primero de Libros y los segundos de Villastar, sobre que se les declare herederos abintestato oe su hermano Antonino Gómez y García, natural de la última indicada villa, Y que fué de este domicilio; solicitud que'fundan en que este hace más jje 4 0 años se ausentó de esta capital, no se tiene noticia de su paradero, y  según de público se dice ha fallecido; en cuyo expediente he acordado citar en wma, como por elftresente se cita y Rama á los que se crean con de

recho á h ered ar al exp resad o  A ntonino á fin d e que en e l térm ino d e  30 
dias com parezcan á alegarlo en este  Juzgado por sí ó por m edio de apod e
rado; pues de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Jaén á 17 de N ov iem b re d e 1 8 7 0 .= J u a n  Bellido.==Por m andado  
d el Sr. Juez, Antonio A ponte y G arcía. X — 2397

E n v irtu d  de p roviden cia  d el Sr. D . P ed ro  M endiri y  L ópez, M agistrado  
de A udiencia fuera de esta capital, y  Juez de prim era instancia del d istrito  
del C ongreso de la m ism a, se anuncia la venta en pública subasta de varias  
ropas h ech as, m uebles y  en seres proced en tes de una tienda de com ercio , ta
sado todo en la cantidad de 18.489 r s . ; habiéndose señalado para su rem ate 
el dia 20 del corriente, á las doce d e su m añana, en la audiencia de S. S., sita  
en lo que fué convento  de las S alesas; deb iendo a d vertir  que no se adm i
tirán  posturas que no cubran las dos terce>as partes de su tasa c ió n , y  que 
ei depositario de e fo s  lo es D. R a b e l P asam ontes, que habita travesía  de 
P rec ia d o s, núm. 3 d u p licad o , cuarto segundo derecha , quien los pondrá de 
m anifiesto á las personas que quieran in teresarse en dicha subasta.

M adrid 6 de D ic iem b re de 1 S 7 0 .= D e  órd en  del Sr. J u ez , Telesforo Ro
bles. X — 2402

E n virtud de p rovidencia  del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  
de la U niversidad de esta capital, se  cita , llama y  emplaza por el p resen te  
anuncio y térm ino de 30 dias á la persona en cu yo  poder exisla  ó tenga no
ticia del paradero de una lám ina de D euda corrien te  del 5 por 100 no n e 
gociable, núm ero 7.7*1, d e 61.411 rs. con 6 m rs., pertenecien te  á la capellanía  
fundada en V illavelayo , provincia  de L ogroño, por D . Juan Gutiérrez de V e-  
la sc o , para que dentro de d icho térm ino la p resen te  en este  Juzgado, sito en 
la Costanilla d é la  V eterinaria , núm. 1 , ó acuda á usar d e su derecho en el 
expediente que se in stru ye  para juslificar su ex tra v ío  ; bajo apercibim iento.

Madrid 5 d e D iciem bre d e  !8 7 0 .= P o r  m andado de S. S . , Juan V ivó .
X — 2404

D, Serafín Rubio y  Cuenca, A bogado de los T ribunales de la N ación, 
Juez de prim era instancia  de la ciudad  de Santander y  su partido.

Por el presente  se cita , llama y  convoca á los acreed ores de la em presa  
del ferro-carril de Alar d el R ey á S an ta n d er , declarada en quiebra, á fin 
de que por sí ó por m edio de Procurador con poder bastante concurran  á 
la junta general que se celebrará á las diez de la m añana del dia 3 d e F e 
brero de 1871 en el local de sesiones del E xcm o. A yuntam iento de esta  ciu
dad, para el exám en  y  reconocim iento  de créd itos, cu y o s docum entos ju s
tificativos d«be rán presentarse á los sínd icos de la quiebra para e l dia 20 de  
Enero próxim o ; pues así lo  tengo acordado en auto de ayer .

Dado y firmadu en  Santander á 3 de D iciem hre de 1 8 70 .= S era fin  R u -  
b io .= D e  órd en  de S. S . , Ignacio  Perez. X — 2405

Por el p resente y  en v irtu d  de providencia  del Sr. Juez de prim era in s 
tancia del distrito del H ospicio  de esta capital, se hace saber el fallecim iento  
in testado de D. Manuel A zeárraga y  C ab a llero , de estado so ltero , de 2S 
años de edad , natural de S an tand er, hijo de D. E ugenio y  Doña V irginia , 
ocurrido el dia 2 de Julio próxim o pasado en esta v illa; y  se c i t a , llam a y  
em plaza á los que se crean con d erech o  á heredarle á fin de que en el 
térm ino de 30 días se presenten  en el referid o  Juzgado del H ospicio y  E s
cribanía del que refrenda, á la hora de despacho, á usar de su d erecho  en  
las diligencias que se in stru yen  á instancia de su señor lio D. Juan Caba
llero  D usm et sobre que se le declare heredero del D. M anuel; bajo aperci
b im iento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 2 de D iciem bre de 1870 .= M a rin  M oren o .= F i ancisco  d e  Lanzas.
X — 2408

D. José M ontaldo y  R ey e s , D octor en D erecho civil y  can ó n ico , L icen
c iad o  en A dm inistración  y Juez de prim era instancia de esta ciudad  y  su  
partido.

Por el presente hago saber que por este  Juzgado y  E scribanía del in fras
crito  actuario se  siguen autos de abintestato por defunción de José Calleja y  
M icaela, v ec io os que fueron de A ltarejos, á instancia d el Procurador D. Ma
nuel Jim énez Caravella, en representación  y  com o curador ad  lüern del m e
nor V íc tor  Cólliga Calleja, de esta vec in d a d , nieto é hijo resp ectivam en te  de  
los fallecidos; en cu y o s  am os, y  en v irtu d  de lo d ispuesto  en el art. 368 de la 
le y  de E njuiciam iento civil y  p rovidencia  ieca ida  en los m ism os, se  ha acor
dado anunciar dicho abintestato para que dentro del térm ino de 30 dias, con 
tados d esd e  e. en que tenga lugar la in serción  de este  anuncio en la G a c e t a  
y  Boletín ofic ia l , llegu e á conocim iento de los que se crean  con d erecho  á los 
bienes d ejad os por los referidos sujetos, y  se pi e.-enten á ded u cirlo  en  este  
Juzgado, donde serán  oidos con  arreglo  á derecho.

D ado en Cuenca á 3 de D iciem bre de 1 8 7 0 .= D r . José M o n ta ld o .= P o r  
m andado de S. S ., Fi ancisco  de Torre. X — 2409

En v irtud  de p rov iden cia  d el Sr. D. Raim undo Fernandez Cuesta, M agis
trado de Audiencia de p rovincia  y Juez de prim era instancia  del d istrito  de  
la Latina de esta capital, refrendada del E scribano  del núm ero de la m ism a  
D. Tom ás B tn d e , se  ven d en  en pública subasta, bajo el tipo de su tasación, 
los b ienes raíces que á continuación se e x p r e s a n :

Un terreno  titulado de Los Cuatro Cam inos, com p ren did o  en el ensanche  
de esta capital, al segu n do  cuartel, d istrito  de Buenavista, que contiene parte  
de las m anzanas núm . y  de otras ti es sin núm ero al E ste , N orte y  N o 
roeste  de la m ism a, y  otra parte ocupada por el paseo y  zanja de c erra 
m iento: linda al N orte y E ste hered eros de D. A ntonio C abnniiles, Sur con  
D. José de Salam anca, D. José R om ero, h o y  del Sr. Canga A rgüelles, y  Mar
qués de A randa, y  al Oeste con D. José de Salam anca; ti ne una superficie  
de 25.133 m etros y  30 decím etros, eq u iva len tes á 323.725 piés y  84 c en té si
mas; tasado por los P rofesores de A rquitectura D. Luis Ruiz A lvarez  y  Don  
Fernando Cabos y Sold evilla  en  121.397 pesetas y 19 céntim os.

Otro terreno llam ado de las T ab la s, en el m ism o térm ino y  cuartel, que  
ocupa parte de las m anzunas núm eros ¿41, 281, 282, 283 y otra sin núm ero  
al N orte de esta, del referid o  ensanche: linda al N orte  D. José Salamanca y  
Marqués de A ran da, al Sur D. José Salam anca y  D. José Finat, al Este D on  
Jo^é Rom ero, h oy  del Sr. Canga A rgüelles, y  cam ino de H ortaleza, y  al O este  
D. José Salam anca y  Sr. D uque de Pastr*na; ocupa una superficie de 27.066  
m etros y 72 decím etros cuad rad os, equ ivalen tes a 348.629 p iés y 22 cen té si
m as; tasado por dichos Profesores en  139.451 p esetas y  69 céntim os.

Otro terreno llam ado Cruz del R ayo, en el m ism o térm ino y  cuartel, á la 
derecha del cam ino alio de C ham artin, que linda al N oroeste con el le fer id o  
cam ino, al N orte y  E ste con h erederos de Rio, Sur con D. José Moreno, y  P o
niente con D. Francisco M aroto; com p ren de un arca d e  14.210 m etros y  46 
decím etros cuad rad os, equ ivalentes á 1 83.035 p iés y  88 cen tésim as; tasado  
p or los m ism os P rofesores en 57.19S p esetas y  71 céntim os.

La casa llam ada de los C ipreses y  dem ás fincas inm ediatas á esta, situadas  
en  las afueras del portillo de F uencarral, se  con sid eran  h oy  en tres fincas, 
que son:

1 .a Era y  terreno eria les al Sur y  O riente de la casa de los C ipreses, que  
con stitu yen  un solar; está  situada en el p rim er cu a rte l, distrito d é la  U ni
v e r s id a d , lind an do por'O riente con la calle de las N avas de T olosa , Sur con  
terren os del Sr. D uque d e  M on teleon , E ste con el de la C om pañía d e  los  
Pozos de la N ieve  y  N<mte con la dicha casa de los C ipreses y solar cercad o  
qu e después se m enciona; com p ren de una superficie de 8.284 m etros y  60 
d ec ím et/o s  cu a d rad o s, ó sean  106.708 piés y  64 cen tésim as; tasada p or los 
citados P ro fesores en  153.393 pesetas y  62 cénts.

2.a Casa llam ada de los C ip r ese s , cuya  figura form a un paralelógram o, 
ten iend o  su prim er lado al S u r , el segundo al E ste , el tercero  al N orte  y  el 
cuarto al O este, que hace fachada á la calle  de las N avas de T olosa ; com 
p ren d e  una superficie d e 1 656 m etros y  32 decím etros cu a d rad o s, ó sean  
21.333 p iés y 99 cen téú m as; y está tasada por los referid os P ro feso res  en  
74.668 p e ^ ta s  y  96 céntim os; y

3 .a Los solares cercados al N orte  de la casa de los C ip reses , que h o y  for
m an uno so lo ; lindando al N orte por una pared  m ed ian ería  m ancom ún con 
los talleres de los Sres. Grouselle y  com p añ ía , O riente con solar d e D. A nto
nio de la  P e ñ a , Sur la casa de los C ip reses y el so lar ántes m encionado y  
O este con  la calle  de las N avas de T olosa; com prende un área  de 2.218 m e
tros y  89 decím etros cu ad rad os, equ ivalentes á 28 580 p iés y  15 centésim as; 
y  se  halla tasado por los m ism os P rofesores en 28.580 p esetas y  15 cénts.

Para su rem ate está  señalado el dia 9 de Enero del año próxim o de 1871, 
y  hora de la una de su tarde, en  la audiencia de dicho Juzgado de la Latina, 
sito  en  el edificio del ex -c o n v e n to  de las Salesas d e esta capital.

M adrid 7 de D iciem bre de 1 S 7 0 .= T o m ás B ande. X — 2407

P or el presente  y  en  v irtu d  de providencia  del Sr. D . A ntonio D ieste y  
L o is , M agistrado d e A udiencia de fuera de M adrid  y  Juez de prim era in s 
tancia del distrito de la A udiencia  de esta capital, refrendada por el E scr ib a 
no D . A utolin  M urga, se  c ita , llama y em plaza p or  e ste  segu n do edicto y  
p reg ó n  y  térm ino d e n u eve dias, á contar d esd e su publicación  en la G a c e t a , 
á Juan C éspedes y  N icolás, natural que se d ice  ser  de M u rcia , hijo de José  
y  de Pascuala, soltero, estudiante, de 17 años de edad , que ha v iv id o  con su  
tia Doña Josefa C éspedes en  la calle de C arretas, núm . 2 2 , para que dentro  
de dicho térm in o  se p resente en  la audiencia de S. S . , sita en  el Palacio d e

J ustic ia , convento que fué d e las S a le s a s , á fin de practicar con él una d ili
gencia acordada en causa que contra el mismo pende con m otivo del robo  
verificado en la habitación de su referida t ia ; apercibido que de no verifi
carlo se sustanciará el proced im iento en  su ausencia y  rebeldía , parándole  
el perjuicio que haya lugar. M— 1691

P or el presente  y  en virtud de p rov id en c ia  del Sr. D. José Berm udez  
C ed rón , Juez de prim era instancia del d istrito  d e  la Inclusa de eda capital, 
se cita, llam a y emplaza por primera v ez  y térm ino de 10 dias á D. Francis
co H em anz para que dentro d e dicho plazo com p arezca  en la auoiencia de 
dicho señor, sita en el Palacio de Justicia , de d iez á d os de la ta r d e , para 
practicar una diligencia en causa que se sigue con  m otivo  del robo verificado  
en la calle  de C abestreros, núm. 20; bajo apercib im ien to  de que no verifi
cándolo  le  parará el perjuicio que haya lugar. M --1731

En v irtud  de providencia  del Sr. D. Raim undo F ern an d ez Cuesta, Ma
g istrado de A udiencia de las de fuera de esta capital y Juez de prim era  
instancia del d istrito  de la Latina, refren d ada por e l Escribano D. M anuel 
H ortiz, se  cita, llama y  emplaza á José L ópez H ernández, que se d ice v iv ió  
en la calle de Mira el Rio Alta, núm. 8, principal, para que den-ro de n u ev e  
dias qué por segu n do térm ino se le señalan  se presente  en la Secretaría d é la  
Sala cuarta de la Excm a. Audiencia á responder á los cargos que le resultan  
en causa seguida contra el mismo por lesiones; bajo apercib im iento que de 
no com parecer le parará el perjuicio que huya lugar.

M adrid 23 de N oviem b re de 1870 .= M an uel H ortiz. M— 1732

Ig 'o r á n d o se  el dom icilio de Julián  P erez , s irv iente  que fué en la casa de 
h u ésp ed es de V ictoria  M allen, situada ( alie del Mediodía G rande, núm. 15, 
cuarto principal, se le cita por m edio del p resente anuncio para que en el 
térm ino de n u ev e  dias com parezca en el Juzgado de prim era instancia del 
d istrito  d e  la Latina, E scribanía  de D. Tom ás Bande, para p restar declara
ción en causa que p en d e  en el m ism o; en  la inteligencia que no com pare
ciendo le parará el perju icio  que haya lugar. M— 1731

Por el presente  y  en virtud de prov iden cia  del Sr. D . A nton io  D ieste y  
L ois, Juez de prim era instancia del distrito de la A udiencia de esta capital, 
se c ita , llam a y  em plaza por prim era vez  y  térm ino de n u ev e  dias á An
ton io  F ernandez L ópez para que dentro de dicho térm in o  se p resente en  el 
Juzgado de mi cargo y  E scriban ía  de D. Olatlo M egía á responder de los 
cargos que le resultan en causa que cont¡ a el m ism o se sigue p or  lesiones; 
apercibido que de no hacerlo  le parará e l perjuicio que haya lugar.

M— 1704

En virtud de p rov iden cia  d el Sr. D. Antonio D ieste y  L ois, Juez de p r i
m era instancia del d istr ito  de la A udiencia de esta villa, se  cita, llama y em 
plaza p or  tercera y últim a v e z  á D. Rafael García L óp ez, de esta vec in d a d , 
escritor  público y  hom bre político, á fin de que dentro del tér mino de n u eve  
dias y  en cualesquiera de ellos se presente  en este  Juzgado y  E scribanía  d el 
que re fr en d a  ó en la cárcel de V illa, á responder á los cargos que contra él 
resultan  en la  causa que por fa lsed ad  p en d e ante e l A lcalde m a y o r  del d is 
trito  de Quiapo (Manila), donde aquel estu vo  em p lead o; apercib ido  que de  
no verificarlo  se  Je declarará reb elde  y contum az, parándole el perju icio  
que h av a  lugar.

M adrid 19 de N oviem b re de 4 S 7 0 .= E l E scribano actuario, Eulogio M ar- 
cilla Sánchez. M— 1705

P or el presente y en  virtud  d e p ro v id en c ia  d e l Sr. D . A ntonio D ieste y  
Lois, M agistrado de A udiencia d e fuera de M adrid y  Juez de p rm e ra  instan
cia del distrito de la A u d ;encia de esta c a p ita l, refrendada p or el E scribano  
D. Pedro A dvíncula V illarrubia, se cita, llama y  em plaza por segunda v ez  y  
térm ino de n u ev e  dias á José Sevilla, cu y o  dom icilio  y  paradero se ignora, 
para que se p resente en este  Juzgado á resp ond er á los cargos que le r e 
su ltan  en causa crim inal que m e hallo in stru yen do  de oficio contra el m ism o  
por lesion es graves á E duardo González Gallo, de cuyas resultas ha fa lle
cido; apercib iéndole que d e no p resentarse le  parará el perju icio que haya  
lugar. M — 1706

E n  v ir tu d  de prov iden cia  del Sr. D . Francisco Barrera, M agistrado de  
A udiencia. Juez de prim era instancia  d el d istrito de B uenavista  de esta ca
pital, refren d ada  del Escribano de actuaciones D. Pulicarpo L ópez, por el 
p resen te  se  cita, llama y  em plaza p or  ignorarse su dom icilio  á D . Juan M o- 
n ier  á fin de que en  el preciso térm ino de n u ev e  dias com parezca en dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para p od er  llevarse  á efecto  la sen 
tencia ejecutoria recaída en la causa que siguen contra Mr. M artin B ornad  
por estafa; bajo apercib im iento que de no "verificarlo le  parará el perjuicio  
que haya lugar. M— 1707

En v irtu d  de providencia  del Sr. D. Francisco  B arrera , Juez de prim era  
in stancia  del d isU ito  de B uenavista  de esta capital, se cita á Francisco Sán
chez García, cu yo  a c t u d  dom icilio  se ignora, para que dentro del térm ino  
de 10 dias se presente  en d ich o  Juzgado y E scribanía d e  D . Francisco N ico -  
m edes d e Ortega á p restar cierta declaración  en causa crim inal que se in s
truye por huito . M— 1708

En v irtu d  de p rov iden cia  d el Sr. Juez de prim era in stan cia  d el d istrito  
de B uenavista  se cita, llam a y  em plaza por térm ino de n u eve  dias y  p rim era  
v ez  á León Diego y  Ortega, d e  oficio pelu q u ero , para que com parezca en  
dicho Juzgado y  Escribanía de D. Francisco F ernandez d é la  T orre á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra  él se  in stru ye p or  
hurto; apercib ido que de no verificarlo le parará el perjuicio q u e  haya  lugar.

M— 1693

P or  virtud de p rov iden cia  del Sr. D. F rancisco  B arrera, Juez de p r i
m era in stan cia  del distrito de B uenavista de esta c a p ita l, se cita , llam a y
em plaza á D. E duardo García, cuyo  actual dom icilio se  ignora, para que d en 
tro  o e l térm ino  de 10 d ias se  p resente  en este  Juzgado y Escribanía de Don  
F ran cisco  N ic -m ed es de Ortega á prestar una declaración  en causa crim i
nal que. se sigua en el m ism o por estafa. M — 4 709

En v irtu d  de providencia  del Sr. D. Francisco B arrera, Juez de prim era  
in stancia  de l distr ito  de B uen avista  de esta capital, se  cita á Antonio G onzá
lez  Arias, c u y o  actual dom icilio se  ignora, para que dentro d el térm ino d e1 0  
dias se p resente  en este  Juzgado y  Escribanía d e 1). F rancisco  N icom ed es  
de Ortega á prestar una declaración  en causa crim inal que se le sigue por 
calum nia. M— 1710

En v irtu d  de providencia  del Sr. D. Francisco B arrera , Juez de prim era  
instancia del distrito de B uenavista  de esta capital, se  c i ta , llam a y  em plaza  
por una sola v ez  y  térm ino de 10 dias á A nd rés Sancho y S án ch ez, cu y o  
actual dom icilio se  ignora, para que dentro del m ism o se  p resente en dicho  
Juzgado y Escribanía de D. Francisco N icom edes d e Ortega á prestar una 
declaración en causa crim inal que se le sigue; bajo apercib im iento que d e  
no hacerlo le parará el perju icio que haya lugar. M— 4 7 i 1

En v irtu d  de providencia  del Sr. D. M anuel C ortés , M agistrado de A u 
d iencia  de fuera de M adrid y  Juez de prim era instancia  del d istrito d el  
Centro de esta capital, se  c i ta , llama y  emplaza por prim era v ez  y  térm in o  
de n u eve d ia sá  D. Eduardo, D. Francisco y  D. V alen tín  de los R ey es  para  
que com parezcan en la audiencia  de S. S., sita en el Palacio de Justicia, y  
Escribanía de D. José María Miller, en  causa por falsificación  y  exp en d ic ion  
de efectos tim brados del E stad o; apercib idos que de no v erificarlo  se su s
tanciará el proced im iento en  su ausencia y  rebeldía y  les parará el perju icio  
que haya finar. M — 1712

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— La A cadem ia de Jurisp ru d en cia  celebra sesión  p ú 
b lica  práctica hoy, á las ocho de la  noche.

Da principio la d iscu sión  de la  d isertación  del Sr. B albás, usando  
de la  palabra lgs Sres. J im énez y  H errera Orúe.
  Se ha publicado el nú m . £8  de la  Ilustración  española  y  a m a -
r ic a n a  (Museo u n ive rsa l ), que contiene las m aterias y  grabados 
que indica el s igu ien te  sum ario:Texto.— Crónica, por Juan García.— L as fu en tes de V ersalles.—  
D istribución de v ív eres  en P arís.— C h um -H ow , Gobernador de



Thientsin.— Carrera de San Jerónimo en la tarde del 16 de No
viem bre.— Una expedición á las m inas de Bobastro, por D. F ran 
cisco Javier S im onet.—W agones-hospitales.—Ofelia.—En las m u
rallas de París.—Alambique Savalle.—E ntrada  en P arís  de prisio
neros prusianos.—Los asnos, porD . José González de Tejada.— Re
vista científica ó industrial, por D. Em ilio H uelin .—L afé  del amor, 
continuación, novela por D. Manuel Fernandez y González.—Ad
vertencia.

Grabados.—Distribución de víveres en París.—Chum-How, Go
bernador en Thientsin .—La guerra : w agones-hospitales—Madrid: 
C arrera de San Jerónimo en la tarde del 16 de Noviembre.—El 
Rey Guillermo de Prusia visitando el Parque de Versal les.—Ofelia, 
cuadro de Rosales.—La le del amor: ¡Dios mió! exclamó, ¿será esta 
mi madre?—Un cuerpo de guardia en  las m urallas de París.— 
Alambique de Mr. Savalle.—E ntrada e n  París de los prisioneros 
prusianos.
   También se h a  publicado el núm . <45 de La Moda elegante■
ilustrada , que contiene los grabados y m aterias siguientes:

Chaqueta con solapas.—Chaqueta de gro negro.—Lam brequin 
de tapicería.—Dibujo de tapicería para una  esquina de cenefa.—Ci
lindro  para sombrero pequeño en form a de cam panilla.—Esponja 
para  la tin ta  en forma de adorm idera.—Lazo de crespón ele china 
negro.— Cuello rizado de crespón.—Cuello en pié y puño de eres- 
non.—Cuello vuelto y puño de crespón negro .—Corbata de punto 
de red.—Corbata de granadina negra.—Fichú  de tu l negro y en
caje.—Fichú de granadina negra y encaje.—Caja con bordados para 
labores al punto de aguja.—C uarta parte de un velo bordado.— . 
Adornos de pasam anería y crochet para capas y paletos de in 
vierno.—Sombreros de invierno.

Explicación de algunos grabados.—Buscando casa, por D. E u - 
sebio Blasco.—Detente, A urora, poesía, por D. E nrique Freixas de 
Sabater.—El m artirio  de una madre, novela de E nrique Conscien- 
ee, traducida al castellano por la Vizcondesa de Castelfido.—A Ma
ría, oda, por Doña Blanca de Gassó y Ortiz.—Correspondencia.— 
Soluciones.—A dvertencias.

BOLETIN DE TEATROS.
La empresa del teatro de Lope de Rueda dispone para m añana 

domingo por la tarde la obra titu lada Pipo , y el aplaudidísim o sai- 
nete nuevo titulado Don P ep ito , en el que el prim er actor cómico 
Sr. García canta la romanza del Trovador.

ANUNCIOS.
QOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COM ERCIAL.— EL

Consejo de adm inistración de esta Sociedad ha aceptado para 
que sirva ele base en pública y extrajudicial subasta una proposi
ción de compra de los hoteles núm eros 4, c2, 3 y 4 de la calle de 
Serrano, habiendo designado la una de la tarde del dia 3 de E nero 
próximo para la licitación. E l pliego de condiciones im preso se fa
cilitará á cuantas personas lo deseen en las oficinas de esta Socie
dad, sitas en el hotel núm. 3 de la calle de Villanueva, todos los 
cias no feriados, de una á cinco de la tarde.

Madrid 3 de Diciembre de 4870.=Por la Sociedad española de 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X —2309—25

CONVOCATORIA.—LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINIS-
trac ion del Banco de Santander convoca á la general ordinaria 

<ie sus accionistas para el dia 15 de Enero próxim o, á las cinco de 
la tarde.

En cum plim iento de lo dispuesto por el art. 20 del reglam ento 
de este Banco, los señores accionistas deberán presentar sus t í tu 
los en esta Secretaría con ocho dias de anticipación para sum inis
trarles la credencial de asistencia á la ju n ta  general.

Santander 30 de Noviembre de 187ü.=EI Secretario , Francisco 
A. deA lvear. X —2395—2

C A PR IC H O S DE GOYA. — COLECCION DE 80 ESTAMPAS.
grabadas al agua fuerte con aguadas de res ina , por el mismo. 

Se vende al precio de 40 pesetas (460 rs.) en la Calcografía N a
cional , cuyo despacho de estampas y demás dependencias se 
hallan  establecidas en la casa de la  Academia de San Fernando, 
calle de A lcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. T am 
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes obras g ra 
badas del mismo a u to r :

Un agarrotado, una peseta y  50 cénts. (6 rs .); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Nacional 
de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs.); Seis caballos, copia de 
los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de P in tu ras  , 7 pe
setas y 50 cénts. (30 rs.); Los borrachos, copia del mismo pintor, 
2 pesetas (8 rs.); R etrato de Goya, una peseta (4 rs.). —9

MONTE-PIO DE TR IB U N A L E S.— DOÑA MARCELINA LO- 
pez, viuda del Excm o. Sr. D. Joaquín A gu irre , socio que fué 

de este Monte-pio por siete acciones, con la patente núm . 469, que 
falleció en 18 de Julio de 1869.

Doña Isabel T avares, viuda de D. Francisco F a riñ a , socio que 
fué por siete acciones, patente núm . 72, que falleció en 14 de Agosto 
de 1870.

Y Doña Isabel de E stu ro , viuda de D. Francisco de B asterra, 
socio que fué por siete acciones, con la patente núm. 439, que fa
lleció en 9 de Octubre ú ltim o , han solicitado se las declare el de
recho á la pensión que las corresponde por fallecimiento de sus es
posos respectivos.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios para que 
con ai-reglo al reglam ento puedan hacer las reclamaciones o po rtu 
nas en el térm ino de ocho dias, contados desde la publicación del 
presente anuncio, y dirigiéndolas á esta Secretaría, plaza de las Cor
tes, núm . 5.

Madrid 9 de Diciembre de 1870. =  E l Secretario, F rancisco de 
P au la  Lobo. X —2403

COMPAÑÍA DE LOS FERR O -C A R R ILES DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz y de Almorchon á las m inas de carbón de Belmez.— 
E l Consejo de adm inistración de esta Compañía ha acordado que 

el dia 29 del corriente mes se proceda, bajo la presidencia del se 
ñor Inspector del Gobierno, al sorteo público de las 675 obligacio
nes dé la Compañía, correspondientes á las sériesd .a á la  22, ambas 
inclusive, que deben am ortizarse en 1.° de Enero de 4871.

E l acto tendrá lugar en dicho dia, á las diez de la m añana, en 
el salón de jun tas de la C om pañía, plazuela del A ngel, núm . 8, 
cuarto  segundo.

JMadrid 8 de Diciembre de 4870 .= P or el Secretario de la Com
pañía, un Administrador, José Canalejas y Casas. X —2401

A LOS ACREEDORES DE LA EM PRESA DEL F E R R O - 
carril de A lar del Rey á Santander.—Señalado por el Juzgado 

de prim era instancia el plazo perentorio dentro del que los acree
dores deberán presentar sus títulos á los síndicos de la quiebra, 
estos han determ inado recibirlos todos los dias, de doce á una y de 
tres á cinco de la tarde, en el local de la Secretaría de las oficinas 
del ferro-carril.

Deseosos tam bién los síndicos de evitar diligertfñas, gastos y 
m olestias á los acreedores, recibirán al mismo tiempo las adhesio
nes que quieran hacerse al convenio publicado á fin de p resen tar
las en su dia aunadas por grupos al Juzgado.

Santander o de Diciembre de 4870.=Indalecio Sánchez de P o r- 
rú a .= A n to n io  del Diestro.—Bonifacio Saro Q uintaniila. X —2405

CON OBJETO DE' SA TISFA C E R  OPORTUNA Y EFIC A Z - 
m ente las ju s tas  reclam aciones de la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se ad

vierte á los señores suscrito res de provincias se sirvan hacerlas 
dentro del m es siguiente al dia de la publicación del ejem plar que 
no hayan  recibido , d irigiéndolas á esta A dm inistración por medio 
de los Jefes de Com unicaciones ante quienes hayan  realizado la 
suscricion; y con respecto á los señores suscrito res de Madrid, ha
brán de hacer sus reclam aciones dentro  de los tres dias sigu ien 
tes al de la fecha del núm ero reclam ado; en la in teligencia  de que 
trascu rridos dichos plazos se exigirá el im porte de los ejem plares 
de la G a c e t a  que se p idan.

LEGISLACION DE MONTES.—EN LA LIB R ER ÍA  DE PLAZA 
y Moya, calle de C arretas, núm. 8, se halla  de venta al precio 

de 2 escudos 400 milésim as la nueva edición de la colección de 
le y e s , decretos y demás disposiciones de in terés general relativas 
al servicio, así facultativo como adm inistrativo, del ram o de m on
tes, expedidas desde 22 de Diciembre, de 4833 hasta  34 de Di
ciem bre de 4868. —9

SANTOS DEL DIA.

N uestra  Señora de Loreto ; Santa  E u la lia , v irg en , y San  
Melquíades.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de la Latina.

Observatorio de Madrid.
o b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  D E L  DIA 9 DE d i c i e m b r e  d e  4870.

HORAS.

ALTURA
d e l  b a r ó m e 
tro reducid a  
á 0 o y en m i

l í m e t r o s  .

TIO IPER '-TU.:A
y humedad del aire.

•  IRECC10*

y c l a s e  del T i e n t o .

b s t a d o  

1)BL CIELO. 

#

TBRMÓMBTR O

s e c o l iu m e d e -  
c i d o .

8 de l a  m. 7 0 4 , 3 0 — 3,7 — 4,3 E ............. C a lm a . . . Despejado.
9 de la  m. 7 0 5 , 8 4 —  3,1 — 3 .6 E. N. E. Idem___ Idem.

12 del  d i a . 7 0 5 , 9 0 2,8 0,0 S ............. B r isa . . . Celajes.
3 de la t . 7 0 5 ,5 7 4,0 1,3 S. S. 0 . . Idem .. . . Idem.
6 de la t . 7 0 5 , 6 9 — 0.2 — 0,2 O. 8. O.. Calma. . Idem.
9 de la  n. 7 0 5 , 9 9 — 2,1 — 2,6 S. S. 0 . . I d e m . . . . Idem.
T em p era tu ra  m áxim a d e l  a i r e ,  á l a  so m b ra .........
Idem  mínima d e i d .  .

D iferencia.............................................................................. _ q\
T em p era tu ra  m ín im a de la t i e r r a ,  á cielo descub ie r to
Id em  máxima al so l ,
Idem id .  d e n t ro  de una  es fera  de c r is ta ) ...............

D ife renc ia . . ........ ______ 1 9 ,5
Lluvia en la s2 4  ú lt imas h o ra s ,  en  m ilímetros

r e s u l t a d o s  meteorológicos, m edios y eoctremos .correspondientes  
al d ia  9 de D iciem bre de los dos q u inquen io s de 4859 á 4863 
y de 4864; á 4868.

1 § 5 9  á  1 $ £ 3 .

B A R Ó M E T R O .
T E R M Ó M E T R O

s e c o .
T E R M Ó M E T R O

h ú m e d o .
H U M E D A D

r e la t iv a . T B N S I O H .

m m o O mm
6 de la  m añ an a . 709,20 2,5 1,9 90 5,0
9 de la m añana. 709,94 3,7 3,4 94 5,7

12 del  d ia ......... 709.95 8,.4 6.8 80 6,6
3 de la t a r d e . . 709,74 9,8 7.9 73 6.9
6 de la t a r d e . . 71 0,57 6,2 5.3 87 6,2
9 de la noche.  . 71 1,13 5, 7 4,7 85 5,8

12 de  la n o c h e . . 711,31 4,6 3.3 i 87 5,6
mm T e m p e ra tu ra  m áxim a a) sol •

Presión b a ro m étr ica  m á x i  i 1 859)............... 27,9
ma 11 863)........... 715,31

Idem  id. m ín im a  (1 8 6 0 ) . . . . 696,00 L luv ia  m ed ia  en  los cinco mm
Diferencia.............. 19,31 a ñ o s .................. 0,00

L l u v i a  m áxim a 0,0
T e m p e ra tu r a  m áx im a á l a 0

som bra  ;1859).. 14,7 E v a p o ra c ió n  m ed ia  en lo s  121111
Idem m ín im a id .  I[1 863)......... — 1,6 cinco a ñ o s . . . 0,84
D if e re n c ia . ............ 16,3 Idem  m áxim a (1860)............ 1.7

1 8  6 4  f e  1

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

s e c o .
TERMÓMETRO

h ú m e do .
H U ME D A D

r e la t iv a .
TBNSIOfl.

mm o • mm
6 de l a  m a ñ a n a . 709,57 4,2 3,8 96 5,9
9  de la  m añ an a . 710,26 5, 5 5,1 95 6,5

12 del  d i a ............ 709,29 8,3 7,0 84 7,3
3 de la  t a r d e . . 708,71 3, 1 7,0 . 85 7,1
6 de la t a r d e .  . 708,85 6,8 6,3 93 7,0
9 de la  noche. . 709,43 6,1 5.4 89 6,6

12 de la  noche. 709,61 5,1 4,5 91 6,3
mm T e m p e ra tu ra  m áxim a a l  so l  0

Presión b a ro m étr ica  m á x i  (1 8 6 5 ) . . .......... ......... 24,1
ma (1866)............ 717,74

Idem id .  m ín im a (1867).......... 697,77 Lluvia m e d ia  en  los c inco mm
Diferenc ia .............. 19,97 a ñ o s ................ ......... 0,98

• L lu v ia  m á x im a  (1 864)
T e m p e ra tu r a  m á x im a  á l a

sombraM  865).. ......... 12,5 E v a p o ra c ió n  m ed ia  en  lo s  111121
Idem m ín im a íd .  (1867)......... — 4,8 c inco a ñ o s . . . 0,62
Diferencia.............. 17,3 Idem  m áxim a (1867)........

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4). 

Observaciones meteorológicas del dia  L e de Diciembre de 4870.

n o  L A S .

B A ROME T RO

reducido 
á 0 o.

T E M P E R A -

tu ra 
en grados 

ce n t íg .

T E N S I O N

del vapor  
de agua.

H U ME D A D

relativa.

VIENTO. ESTADO 

del cielo.D i 
rección.

Fuerza.
(2)

m i l í m s . 0 milíms. grams.
m . n. 7 6 1 ,2 1 4 , 0 1 1 ,9 1 0 0 Calma. 0  "

2 7 6 0 ,8 1 3 ,4 1 1 , 4 1 0 0 N ........ 0
4 7 6 0 ,5 1 2 ,0 1 0,5 100 Calma. 0  iI Cubierto de
6 7 6 0 ,3 1 1 ,5 10,1 4 0 0 Idem.. 0 [ densa nebli
8 7 6 0 ,8 1 2 ,0 1 0 ,5 4 00 Idem.. 0 na durante la

10 760 ,7 1 3 ,5 1 1 , 5 4 0 0 N E . .  . 0 madrugada,m. d. 76 0 ,0 1 5 ,0 1 2 , 0 94 Calma. 0 m a ñ a n a  y
2 7 5 9 ,0 16 ,0 1 2 , 8 95 O.. . . . 0  I m e d i o  d i a ;
4 7 5 9 ,3 1 5 ,8 1 1 ,5 8 6 O , 2 i muy nuboso
6 7 5 9 ,4 1 4 ,4 1 1 ,0 90 C alm a. 0 |leí  resto de las
8 7 5 9 ,2 13 ,0 4 0 ,9 9 8 SE.; . . 5 1 2 4  horas.

10 7 5 9 ,3 13,4 10,1 88 Calma. 0
m. n. 7 5 9 ,0 1 2 ,8 * 4 0 ,2 93 ¡N 0 i

Temperatura máxima del d i a . ............
0

4 6 ,4
Temperatura mínima del d i a .............. 4 1 ,2
tem pera tu ra  máxima al sol 3 6 ,9
Evaporación en las 24 hora? 0,0 milímetros.
Lluvia en  las 2 4  horas .......... »

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar = 2 8 , 4 8  metros
(2) Presión sobre un cuadrado  de un decímetro de lado.

COTIZACION OFICI AL DEL DIA 9  DE DICIEMBRE DE 1 8 7 0 .

Fondos públicos.
Renta  .p e rp é tu a  al 3 po r  1 0 0 , p ub l icado ,  26-80 y  25 ; 26-50 , 30 y 35 

pequeños ; á p lazo , 26-35 y ¿0 fin cor. lir.
Idem id. e x te r io r  al 3 p o r  -1 0 0 , publicado, 31-00 ; 30-75 pequeños.
Billetes hipotecarios del Banco de España,  segunda sé r i e ,  no publi

cado , 96-00 d.
Bonos del T eso ro  de  á 2 .0 00  rs., 6 p o r  100 in te r é s  a n u a l ,  publicado 

72-75, 73 °|0, 73-10, 72-50, 90, 73-50, 40 , 20, 30, 25, 20 y 10; no publi
cado ,  73-25 d . ; á plazo, 73-50 fin cor. vol.; 73-10 fin próx.  vol.; 72-75 fin 
cor. l ir .;  75-00, prima de l por 100, íin cor. l i r . ; 73-30 y  40 fin próx. fir.

Acciones de c a r r e te ra s  g e n e r a l e s , 6 po r  100  a n u a l ,  emisión ele l.°de 
Abril de 1 850, de. 4.000 rs . ,  publicado, 74-00.

Obligaciones gene ra le s  p o r  f e i r c - c a r r ü e s ,  de 2.000  r s . ,  id.. 30-fo 
50-05, 1 0 , 15 y 10. * '

Idem id. (nuevas), de  2.000  j s . , i d  , 49-00.
Idem id. de Alar á S an tande r ,  de 2.000 rs  , id., 48-00.
Acciones del B a n co  de  E s p a ñ a  . id . ,  U 8-U0 y 148-50.
Obligaciones de la Compañía N avarro-A ragonesa  de Cinco Villas, 

idem, 59-50.

Cambios.
L o n d re s ,  á 90 dias fecha, 50-40.
Marsella, á 8 dias vista,  5-13 p.

P l a z a s  del  reino.

I D a ñ o .  ¡Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te    R4 » L u g o . . ...................  p a r p .  *
Alican te .................  par .  » M á l a g a    * 4
A lm e r í a    par .  » M u r c i a ................... p a r .  M
A v i la   M » O r e n s e ..................  p a r .  >
B adajoz................... R 2 » O v i e d o ...................  » i j*
B a rc e lo n a   » 7\S p. P a l e n c i a ...............  » ,
B i lbao .....................  P a r - » P a m p l o n a   » 1j?p
B u rg o s   » R4 P o n t e v e d r a . . . .  »
C á c e re s   * BjS S a l a m a n c a   3 j 4  >
C á d iz   » 1(2 S an  S e b a s t i a n . .  » 1j 4
C a ste l ló n ................ p a r .  » S a n t a n d e r   p a r .  »
C iu d a d - R e a l   » » S a n t i a g o ................  » 4)8
C ó rd o b a .................. p a r .  » S e g o v i a . . ,   p a r  p .  »
C o ru ñ a ....................  p a r .  » S e v i l l a ....................  » RS d.
C uenca   » » S o r i a ........................ p a r p .  *
Geron-a  * 1 j2 T a r r a g o n a   » 1|2
G r a n a d a ................. p a r .  » T e r u e l . . . .   » »
G u a d a la ja r a   » * T o le d o   3]4 p.
H u e lv a   » » V a l e n c i a   » 1j4
Huesca   » 1|4 V a l l a d o l i d   » »
J a é n ..........................  » 1 14 V i t o r i a .................... » *
León.........................  p a r .  * Z a m o r a ...................  4]2
L é r id a .....................  p a r .  j » Z a r a g o z a   » M-
Logroño ..................  » ¡ » II

B o l s a s ext ranje r as.
L ó n d r e s 2 de D i c i e m b r e  . — Corisolid a r r< • á 91 7iS.
Burdeos 2 de  D i c i e m b r e . — Fondos españoles: 3 por 100 exterior de 

1867, á 31. — Idem id. de 1869, á 31 1\4.

D irección  general de Comunicaciones,
Según los p a r te s  recibidos, a y e r  llovió en Ciudad-Real, Coruña, Huelva 

San Sebastian y Zaragoza,  y nevó en Albacete y  Toledo.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del pa r te  remilido en este d iap o r  la intervención del Mercado de granos 

y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12*50 á 14 pesetasla  a r ro b a ;d e  0‘58 á 0‘65 la libra, 

y á i ‘33 el kilogramo.
ídem de carnero ,  á 0 ‘51 péselas la libra, y  á 1‘31 el kilogramo.
ídem de ternera ,  de 1 á 1 ‘25 pesetas la ' l ib ra ,  y de 2*47 á 2*74 el kilo

gramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 péselas la arroba;  á 4‘06 la libra, y á 2‘30 el ki

logramo.
Idem fresco ,  á 20 pesetas la a r ro b a ;  á 0‘S7 la l ibra ,  y  á 1 *S9 el kilo

gramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba;  de 1 ‘25 á 1‘50 la libra, y de 2*71 

á 3‘25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0 ‘35 á 0‘41 pesetas, y  de 0‘38 á 0*44 el kilogramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la a r roba ;  de 0‘46 á ü‘71 la libra, y 

de 0‘99 á 1‘55 el kilogramo.
Judías,  de 5*50 á 7 pesetas  la a r roba ;  de 0‘24 á 0*35 la libra, y de 0‘5* 

á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba ;  de 0‘24 á 0*35 la libra, y de 

á 0‘76 el ki lógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la a r re ba ;  á fl‘24 la libra, y á 0*52 el kilogramo.
Carbón vegetal , de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba ,  y de 0*10 á 013 el ki

lógramo.
Idem mineral,  á 1‘4 2 pesetas la arroba , y á 0‘09 el ki lógramo.
Cok, á 0 ^8 pesetasla  a rroba ,  y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la a r roba ;  de 0148 á 0‘59 la libra, y de 4*04 

á 1 *27 el kilógramo.
Patatas, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba ;  d e 0 ‘08 á 0‘10 la libra, y de 0*47 

á 0 ‘22 el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 14‘75 pesetas la a r ro b a ;  de 0*50 á 0 ‘59 la libra, y de 

11*54 á 11‘74 el decalitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la a r ro b a ;  de 0‘28 á 0‘32 el cuartillo, y de 5*55 

á 6‘34 el decálitro.
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo, y á 7‘14 el decálitro.

N o t a .— Peses degolladas ayer.

V a c a s . . . . ..............................  162
C a rn e r o s ................................  5 18
Corderos lechales................. 75
T e r n e r a s ................................. 37
Cabri tos ..................................  1
C e r d o s  r ...................... 349

T otal.........................  1.142

Su peso en l i b r a s   157.366.—Idem en k i l ó g ra m o s . .  81.595*652.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Diciembre de 1 8 7 0 . =  El Alcalde pr im ero ,  Fernando Ib' 

dalgo Saavedra.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  la  O p e r a . — A la s  o c h o  y  m e d ia  de la 

n o c h e . — F u n c i ó n  £9 d e  a b o n o .-‘-M a rth a , ó p e r a  e n  c u a t r o  actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —A las ocho y m edia de la  noche. — Fun
ción 70 de abono .— T urno  4.- par. — E l juguete  nuevo en tres 

.actos El pañuelo blanco.— B aile . — El padre de la criatura.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de l a  noche.—Fun

ción 84 de abono .—Turno 3 — Los brigantes.
B u f o s  A r d e r í u s . —A las ocho y m edia de la  noche. — Fun

ción 96 de a b o n o .— T urno 3.® par. — A beneficio de las tiples 
relativas. — La F a vo rita , zarzuela en dos actos.—Parodia del ce
lebre ventrílocuo D. Felipe B ernet.— El m a tr im o n io , pasillo en un 
acto.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .  —  A l a s  o c h o  y m e d i a  d e  la  n o 
c h e . — Una m em oria  bendita.— D. Pepito.


